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editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M P L A R E S  Y SEPARATAS Hasta 6 meses Más de 6 meses

B o le t in e s  O f i c ia le s S 5. S 7.-

S e p a r a t a s  y E d ic ione s  E spec ia les Meno* de 
100 páu.

De
2(10

00 a 
P*E-

M i»  de
21)0 piR.

S e p a r a t a s S 20 .- S 30 .- S 40 .-
IV - F O T O C O P IA S Simples Autenticadas
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V - C O P IA S  D IGITALIZADAS Simples Autenticadas
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VI - ARA NCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S 5 -
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DECRETO DE NECESIDAD 
Y URGENCIA

Salta, 12 de N oviem bre de 2012

DECRETO  N° 3443

S ecreta r ía  G en era l de la G ob ern ación

VISTO la Ley N ° 7713; y,

CO N SID ER A N D O :

Que mediante la m isma se prorroga la vigencia de la 
Ley N ° 7.125 y la declaración de Emergencia Económ i
ca y A dm inistrativa de la Ley N ° 6.583 y sus sucesivas 
prórrogas;

Que aún resulta necesaria la continuidad de las m e
didas adoptadas por el G obierno de la Provincia, en el 
m arco de los objetivos trazados;

Que debe sostenerse el actual sistema, con el objeti
vo de evitar la caída abrupta del régimen de emergencia 
Económ ica, con los consiguientes riesgos que ello im
plicaría para la Adm inistración;

Que por los argum entos expuestos, el E jecutivo 
Provincial entiende que existen razones suficientes que 
aconsejan la utilización de los m ecanism os previstos en 
el artículo 145 de la C onstitución Provincial, toda vez 
que posibilita la aplicación de norm as sancionadas y 
hasta tanto se pongan en funcionam iento los resortes 
constitucionales;

Que han sido consultados los señores presidentes 
de am bas Cámaras Legislativas y el ser.or Fiscal de Es
tado, en tanto que el mensaje p lb lic o  S2rá cum plido 
oportunam ente;

Por ello,

El G ob ern a d o r  de la P ro v in c ia  de S a lta  

en A cu erd o  G en era l de M in istro s y e n  C ará cter  

de N ecesid ad  y  U rgen cia

D E C R E T A :

A rtículo 1° - Prorrógase desde s» vencim iento y 
por el término de un año, la vigen :ia  de la Ley 7.125, así 
com o sus sucesivas prórrogas y los períodos acordados 
en dichas normas.

Art. 2° - Prorrógase la Ley W° 3583 así com o sus 
sucesivas prórrogas, desde su vencim iento y por el p la
zo de un año.

Art. 3o - Remítase a la Legfela'.ura en el plazo de 
cinco (5) días, a los efectos previstos on el artículo 145 
de la Constitución Provincial.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTU BEY  - Parod i  - L o u t i i f -  De Angelis
- F o r tu n y  - Dib A s h a r  - H ered ia  - 
Diez - Pace - O v ; j e r o  - S y lves te r  - 
Sa  m s o n
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DECRETOS

Salta, 9 de Noviem bre de 2012

DECRETO X o 3425 

M in isterio  de E ducación , C iencia  y Tecnología 

Expediente N° 47-12.054/12

VISTO el Acta C om plem entaria al Convenio V1E 
N ° 565/09, suscripta con fecha 31 de Julio de 2012 
entre el M inisterio de Educación de la N ación y el M i
nisterio de Educación, C iencia y Tecnología de la Pro
vincia de Salta; y,

CO N SID ER A N D O :

Que la m isma se enmarca en lo acordado en la C láu
sula Primera del C onvenio ME N° 565/09, con el objeto 
de desarrollar las acciones del Program a para la Evalua
ción Internacional de Estudiantes;

Q ue el M inisterio de Educación de la N ación trans
ferirá para hacer frente al conjunto de las erogaciones 
del m encionado Program a la sum a de pesos trein ta y 
seis mil (S 36.000);

Que corresponde su aprobación m ediante el d icta
do del instrum ento legal respectivo;

Por ello;

El G o b e rn ad o r  de la p ro v incia  de S a lta

D E C R E T A :

Artículo Io - A pruébase el Acta C om plem entaria 
N ° 549/12 del Convenio ME N° 565/09, aprobado por 
Decreto N° 4337/09, suscripta con fecha 31 de Julio de 
2012 entre el M inisterio de Educación de laN ación y el 
M inisterio de Educación, C iencia y Tecnología de la 
Provincia de Salta, la que como Anexo forma parte inte
grante del presente.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Educación, C iencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la G obernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTU BEY  - Dib A s h u r  - Samson

Salta, 9 de Noviem bre de 2012

DECRETO N° 3426

M inisterio  de A m biente y Producción S usten tab le

Expediente N ° 136-125.499/2011 yA gregados

.V ISTO  el C ontrato de Prom oción Industrial cele
brado el día 16 de octubre de 2 0 12 entre el G obierno de 
la Provincia de Salta y la firma Com pañía Agropecuaria 
del Valle Calchaquí C.A.V A.C. Sociedad de R esponsa
bilidad Limitada, y las disposiciones contenidas en la 
Ley N° 6025 de Prom oción de la Actividad Industrial y 
su m odificatoria Ley N° 7281; y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue la firma C om pañía A gropecuaria del Valle 
C alchaquí C.A.V.A.C. Sociedad de Responsabilidad 
L im itada propone una inversión destinada a la instala
ción y operación de una planta industrial para elabora
ción de quesos de cabra y de oveja, a realizarse en el 
terreno de su propiedad ubicado en la localidad de La 
Pom a, identificado como Departam ento La Pom a - 12, 
M atrícula N° 28, con una extensión de 31.602 hectá
reas 2.801 m2, en la Provincia de Salta;

Que la m encionada inversión se encuadra en los 
térm inos del Artículo 2° de la Ley 6025, ya que corres
ponde a nuevas instalaciones industriales;

Que la Ley N ° 6025 de Prom oción de la Actividad 
Industrial para la Provincia de Salta tiene com o objeti
vos entre otros, los de prom over la expansión de la 
capacidad industrial de la provincia, alentando la parti
cipación de la em presa privada en este proceso, fom en
tando una equilibrada instalación en su territorio;

Que el referido marco norm ativo prevé como m edi
das prom ocionales para las em presas beneficiarias, la 
exención de todos o algunos de los tributos provinciales 
vigentes, o que se crearen, con exclusión de las tasas 
retributivas de servicios; y la entrega de certificados de 
crédito fiscal para ser utilizados para el pago de los 
im puestos a las Actividades Económ ica, a los Sellos e 
Inmobiliario Rural;

Que el Program a Jurídico de la Secretaría de Indus
tria, Com ercio y Financiamiento y la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos del M inisterio de Am biente y Pro
ducción Sustentable han tom ado en su oportunidad la 
intervención que les compete;

Que encontrándose cum plidos los objetivos y re
quisitos previstos por la norm ativa vigente, en el pro
yecto de inversión presentado por la firma Com pañía 
Agropecuaria del Valle, Calchaquí C.A.V.A.C. Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, y suscrito el C ontrato de 
Promoción Industrial celebrado con la Provincia de Sal
ta, por el cual se fijan los alcances de los beneficios
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concedidos y las obligaciones de las partes, correspon
de su ratificación por el Poder Ejecutivo Provincial en 
ejercicio de las facultades que le son propias y de las 
que le concede la Ley N° 6025 y concordantes:

Por ello,

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

D E C R E T A :

A rtículo 1° - Ratifícase en todas sus partes el con
trato suscrito el día 16 de octubre de 2012 entre la 
Provincia de Salta, representada por el Señor M inistro 
de Am biente y Producción Sustentable Ing. Alfredo De 
Angelis, y la firma Com pañía A gropecuaria del Valle 
Calchaquí C.A.V.A.C. Sociedad de Responsabilidad 
Limitada, el que form a parte del presente decreto como 
Anexo, por el que se otorga a dicha em presa beneficios 
prom ocionales com o m edida de estím ulo y fomento, 
para la realización de un Proyecto de Inversión denom i
nado "P lanta de E laboración de Q uesos de C abra y 
Oveja", a realizarse en un terreno propio identificado 
como Departam ento La Poma - 12, M atrícula X o 28, en 
la Provincia de Salta.

Art. 2o - D ispónese que la Autoridad de Aplicación 
de la Ley X o 6025 ejercite los controles necesarios en la 
ejecución del referido contrato e instruya a los O rganis
m os com petentes del Estado a estos fines.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Am biente y Producción Sustentable, 
el Señor M inistro de Econom ía, Infraestructura, y Ser
vicios Públicos, y el señor Secretario General de la G o
bernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

UR TU B E Y  - De Angelis - P a rod i  - Samson

Salta, 9 de'N oviem bre de 2012

DECRETO N° 3439

.M inisterio de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

Expte. X o 01-41.992/10 Cde. 2

VISTO la Ley X o 7729 mediante la cual se declara 
de utilidad pública y sujeto a expropiación una fracción 
del inm ueble identificado con M atrícula X o 4.664, ubi
cado en el Departam ento de Rosario de Lerma, Provin
cia de Salta; y,

COXS1DERAXDO:

Que el inmueble a expropiar será destinado a lso 
público y recreativo;

Que a fs. 05 el Subprograma de Valuaciones Rutóles 
de la Dirección General de Inm uebles, in fa m a  c íe  el 
valor fiscal increm entado en un 3C% de la f 'a cc ic r del 
inm ueble en cuestión asciende a la sum a total d e ? ; ;o s  
Doce Mil C uatrocientos C uarenta y Uno con ..0 0  
(SI 2.441,11);

Que a fs. 06/09, se agrega Plano de M ensura y  C é
dula Parcelaria pertinentes, efectuados por el o rgeris- 
mo técnico de la Dirección General de Inmuebles. ín los 
cuales se especifica y delim ita la fracción sujeta e 2 x- 
propiación del referido inm ueble M atrícula X o 4.554, 
de acuerdo a los lím ites citados en el A nexo 1 de la  Ley 
X o 7729/08;

Que a fs. 10, la asesoría ju ríd ica  de Ie D irec; ón 
General de Inm uebles se expide por la vüiilidEC  del 
trám ite expropiatorio;

Que asimismo, del análisis de la Ley O rgónicasacre 
el Régimen de Expropiación X o 2.614, moc ificada. x>r 
la Ley X o 4272, se advierte que se han c u m D l im e n ta d o  

todos los requisitos legales para autorizar a.Fiscaú z de 
Estado a iniciar el correspondiente juicio  expropieta-io, 
debiéndosele depositar el.monto dinerario u tsupra  m en
cionado, con cargo de oportuna rendición e s  cu eitas;

Que a fs. 14 obra la imputación preventiva efect jada, 
por el Servicio Administrativo Financiero de. M inscerio 
de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que en virtud de lo expuesto, la D irección G eicra l 
de Asuntos Legales y T écnicos del M inisterio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos a travé;, de 
D ictam en N° 1024/12, considera que debe em itrrs; el 
presente instrum ento legal que faculte a Fiscalía de E s
tado a prom over el ju ic io  de.expropiación de u n í  riac- 
ción del inmueble identificado cor. M atrícu laX o 4 jé64, 
ubicado en el Departam ento de Rosario de Lerme, j:a ra  
ser destinado a  uso público y recreativo;

Por ello, en el marco de la Ley X o 1.336, -enuir.erada 
bajo 2.614 y m odificada por su sim ilar X o -.2 7 2 ;

El G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Facúltase a Fiscalía de Estado a pro
mover juicio  de expropiación de una fracciór. del inrrue- 
ble identificado con M atrícula X o 4.664, ubicado m  el.
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Departamento de Rosario de Lerma, Provincia de Salta, 
para ser destinado a uso público y recreativo.

Art. 2 ° -  Por el Servicio Adm inistrativo Financiero 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos liquídese y por Tesorería General de la 
Provincia páguese a Fiscalía de Estado la sum a de S 
12.441,11 (Pesos Doce Mil C uatrocientos C uarenta y 
U no con  11 /00), c o rre sp o n d ie n te  al v a lo r fiscal 
increm entado en un 30%  (Treinta Por C iento) del in
m ueble a expropiar del Departam ento de Rosario de 
Lerma, Provincia de Salta, con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas.

Art. 3o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará al Curso de Acción: 091007000100 
-C u en taO b je to : 123111.1000 - E je rc ic io 2012.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por los 
señores M inistro de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la G obernación.

Art. 5o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - P a rod i  - Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M in ister io  d e C u ltu ra  y  T urism o -  D ecreto  N° 3 4 1 4

-  0 9 /1 1 /2 0 1 2  - E x p ed ien te  N° 7 0 -1 8 6 .8 0 5 /1 2

Artículo Io - Autorízase la Com isión Oficial que 
realizará el Sr. Jorge M éndez, A dm inistrador del Hotel 
Termas de Rosario de la Frontera, D.N.I. N° 12.619.242, 
desde el 07 al 13 de N oviem bre, quien se trasladará vía 
aérea ida y vuelta, a fin de participar en la "Feria Inter
nacional de Turismo de Paraguay FITPAR 2012", la 
que se llevará a  cabo los días 09 al 11 de Noviem bre del 
corriente año; debiéndose abonar pasajes aéreos y liqui
dar los viáticos correspondientes de acuerdo a la legisla
ción vigente.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a  la respectiva partida 
presupuestaria del M inisterio de C ultura y Turism o.

U R T liB E Y  - O v e je ro  - Sam son

M in ister io  de E conom ía , In fra estru ctu ra  y S erv i

c ios P úb licos - D ecreto  N° 3 4 1 6  -0 9 /1 1 /2 0 1 2  - E xpte. 

N° 2 2 -4 1 0 .0 2 0 /0 9 , cd e. 1

Artículo 1 ° - Revócase parcialmente la Resolución Xo 
3.194/10 de la Dirección General de Rentas dejando sin 
efecto la multa aplicada por las posiciones fiscales 01/06, 
02/06,07/06,08/06, 10/06 a 12/06,04/10,06/10 y 07/10.

Art. 2° - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por la A sociación de C línicas del Interior, en 
contra de la Resolución N° 3 .194/10 de la Dirección 
General de Rentas, confirm ando la m ulta im puesta por 
las posiciones fiscales 09 /06 ,09 /07  a 12/07,01 /08 y 02/
08, la cual asciende a la sum a determ inada por la Direc
ción General de Rentas, conform e lo expresado en el 
considerando del presente, m ás los intereses que se 
devengarán hasta su efectivo pago.

U R TU B E Y  - P a rod i  - Samson

M in ister io  de A m b ien te  y  P rod u cción  S u sten tab le

- D ecreto  N° 3 4 2 4  - 0 9 /1 1 /2 0 1 2  - E x p ed ien te  N° 34-  

90.241/11

Artículo Io- Designase al Sr. Diego Hernán Muñoz, 
D .N .I. N° 2 5 .2 1 8 .5 5 0 , co m o  P e rso n a l de P lan ta  
Tem poraria en el Program a Ingeniería H ídrica de la Se
cretaría de Recursos H ídricos del M inisterio de Am
biente y Producción Sustentable; con una remuneración 
equivalente al A grupam iento Técnico - Subgrupo 2 - 
Función Jerárquica VII, con vigencia a partir de la fecha 
de la notificación y por el térm ino de cinco (5) meses.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto preceden
temente deberá imputarse a la Partida Presupuestaria de 
Gastos de Personal de la Secretaría de Recursos Hídricos 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.

U R T U B E Y  - De Angelis  - Sam son

S e c r e ta r ía  G e n e r a l de la G o b e r n a c ió n  - D ecreto  

N° 3 4 2 8  -0 9 /1 1 /2 0 1 2

A rtículo Io - Prorrógase la designación de la Dra. 
M aría Jorgelina Brandon Suárez - DNI N ° 29.738.920 
en carácter de personal tem porario de la Secretaría Le
gal y Técnica, a partir del 19 de ju n io  de 2012 y por el 
térm ino de 5 meses, con una rem uneración equivalente 
al Agrupam iento Profesional - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica II
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Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará la respectiva partida de la jurisdicción 
y CA correspondientes a la Secretaria Legal y Técnica.

URTL'BEY - Samson

.M inisterio de G ob iern o  - D ecreto  !N° 3 4 2 9  - 0 9 /1 1 /  

201 2  - E xp tc. n° 2 7 7 -1 7 6 .7 4 7 /2 0 1 2

Articulo Io - O tórgase a partir de la fecha del pre
sente decreto, el beneficio "Renta V italicia Héroes de 
M alvinas", al señor M ario Ignacio Carranza Horteloup, 
D.N.I. N ° 13.172.457, quien acreditó los requisitos exi
gidos por la Ley n° 7278 y su m odificatoria N ° 7355.

Art. 2o - Por Secretaria General de la Gobernación, a 
través de las áreas correspondientes, arbítrense los me
dios conducentes para la efecti vización del beneficio otor
gado por el artículo l°del presente instrumento legal.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la partida C urso de Acción 
011010000100 - Renta Vitalicia Héroes de M alvinas, 
dentro de la Jurisdicción Gobernación Ejercicio 2012.

UR TU B E Y  - L o u ta if  - Samson

M in ister io  de E con om ía , In fraestru ctu ra  y S e r v i

cios P ú b licos - D ecreto  N° 34 3 0  - 0 9 /1 1 /2 0 1 2  - E x p e

d ien te  N° 1 1 -183 .356 /12

A rtícu lo  1° - D esignase a  la srta. M aría  Laura 
Guadalupe Gercie, D.N.I. N° 26.831.971, a partir del
01 de o c tu b re  de. 20 1 2 , en ca rác te r  de  p e rso n al 
tem porario de la Secretaría de A suntos M unicipales 
dependiente del M inisterio de Econom ía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos con una remuneración equiva
lente a T  2 FJ VII y por el térm ino de cinco meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
y curso de acción correspondiente del M inisterio de 
Econom ía. Infraestructura y Servicios Públicos.

U R TU B EY  - Parod i  - Samson

M in ister io  de G ob iern o  - D ecreto  N° 3431 - 09 /11 / 

2012  - E xptc. N° 5 5 -1 6 9 .9 5 8 /1 2

A rtículo 1° - Prorrógase a partir del 21 de noviem 
bre del corriente año y por el térm ino de cinco (5)

meses, la designación de la Sra. M aría del Carmen Quin

tana Santacruz, D .N.I. X o 93.35 1.630, en carácter de 
Personal Tem porario en la D irección de A rchivo C en
tral del Poder E jecutivo de la Provincia, ccn una rem u

n e rac ió n  e q u iv a len te  a A g ru p a m ie n to  T éc n ic o  - 
Subgrupo 2.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento de
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la Partida 
Presupuestaria C.A. 021180070200 - C.O. 411200 - 
Personal Temporario,

URTU BEY  - L o u ta if  - Samson

M in ister io  de C u ltu ra  y  T u rism o - D ecrsto  N° 34 3 2  

- 0 9 /1 1 /2 0 1 2 -  E xpte. N° 2 8 9 -8 8 5 /1 0

Artículo Io - Dése por C oncluido el sum ario adm i
nistrativo autorizado por Resolución N° 79/11 del en
tonces M inisterio de Turism o y Cultura.

Art. 2o- D ispónese la C esantía del señen- Pablo Ale- 
jándro  Torres Insaurralde - D.N.I. N° 3 .0.3É 7.116, bai
larín titular del Ballet de la Provincia de Salta, depen
diente del Instituto de M úsica y D anza de la Provincia 
de Salta, a partir del día 19 de m arzo de 2.010, de con
form idad con lo dispuesto en el artículo 31 inciso f) de 
la Ley N ° 5.546, por haber incurrido en Ie. causal pre
vista en el artículo 40 de la m ism a norma.

U R TU B E Y  - O v e je ro  - Samson

M in ister io  de G ob iern o  - D ecr eto  iN° 3 4 3 3  - 0 9 /1 1 / 
2 0 1 2  - E xpte. n" 2 7 7 -1 7 1 .6 8 6 /1 2

Artículo Io - O tórgase a partir de la fecha del p re
sente decreto, el beneficio "Renta V italicia Héroes de 
M alvinas", al señorN éstor JoséA lfredc Agüero, D.N.I. 
X o 13.835.411, quien acreditó los requisitos exigidos 
por la Ley n° 7278 y su m odificatoria X o "’355.

Art. 2o - Por Secretaria General de la Gobernación, a 
través de las áreas correspondientes, arbítrense los me
dios conducentes para la efecti vización del beneficio otor
gado por el artículo Io del presente ir .s trum nto  legal.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo d isp jes to  prece
dentem ente, se im putará a la partida Cursu de Acción 
011010000100 - Renta V italicia Héroes de M alvinas, 
dentro de la Jurisdicción Gobernación - Ejercicio 2012.

URTU BEY  - L o u ta if  - Samson
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M in iste rio  de A m bien te  y P roducc ión  S u s ten tab le
- D ecreto  N° 3434 -09 /11 /2012  - E xp ed ien te  N° 136- 
183.670/12

Artículo 1° - Prorrógase la designación del Sr. Mario 
M iguel Valdez, D.N.I. N° 22.613.958, com o Personal 
de Planta Tem poraria en la Secretaría de A suntos A gra
rios dependiente del M inisterio de Am biente y Produc
ción Sustentable, a partir del 01 de noviem bre de 2012 
y por el térm ino de 5 (cinco) meses, en iguales térm inos 
que la designación anterior, por los m otivos expuestos 
en los considerandos del presente Decreto.

Art. 2° - P rorrógase la designac ión  del Sr. D aniel 
M anuel Salazar, D .N .I .N °  2 5 .4 10 .978 , com o P e rso 
nal de P lan ta  T em poraria  en la S ecretaría  de  A suntos 
A grarios depen d ien te  del M in isterio  de  A m bien te  y 
Producción  Sustentable, a  partir del 01 de noviem bre 
de 2012  y por el térm ino  de 5 (c inco) m eses, en igua
les térm inos que la designac ión  an te rio r, p o r los m o
tivos expuestos en los co n sid eran d o s del p resen te  
D ecreto.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá im putarse a  la Partida P resupuesta
ria de G astos de Personal de la Secretaria de A suntos 
Agrarios del M inisterio de Am biente y Producción Sus
tentable.

U R T U B E Y  - De Angelis - S am son

M in iste rio  de  G o b ie rn o  - D ecre to  N° 3435 - 09/11/ 
2 0 1 2 -  E xp te . n° 277-175.206/12

A rtículo Io - O tórgase a partir de la fecha del pre
sente decreto, el beneficio "R enta V italicia H éroes de 
M alvinas", al señor José C arlos G uiñez, D .N .I. N ° 
10.494.667, quien acreditó los requisitos exigidos por 
la Ley n° 7278 y su m odificatoria N ° 7355.

Art. 2° - Por Secretaría General de la Gobernación, a 
través de las áreas correspondientes; arbítrense los me
dios conducentes para la efectivización del beneficio 
otorgado por el artículo Io del presente instrum ento 
legal.

A rt. 3° - El gasto  que dem ande lo d ispuesto  p re 
cedentem ente, se im putará  a la p a rtid a  C urso  de  A c
c ió n  0 1 1 0 1 0 0 0 0 1 0 0  - R e n ta  V ita lic ia  H éroes de 
M alvinas, den tro  de  la Ju risd icc ió n  G obernac ión  - 

E jercicio 2012.

U R T U B E Y  - L o u ta i f  - Sam son

M inisterio  de  A m bien te  y P roducción  S usten tab le
- D ecreto  N° 3436 - 09/11/2012 - E xped ien te  N° 119- 

123.854/11 C p d e .3

Artículo Io- Prorrógase la designación del Sr. Gabriel 
Alejandro Prado, D.N.I. N° 32.534.741, como Personal 
de Planta Tem poraria en la Secretaría de Am biente del 
M inisterio de Am biente y Producción Sustentable, con 
vigencia a partir del 01 de Diciem bre de 2 .0 12 y por el 
térm ino de cinco (5) meses.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente deberá imputarse a la Partida Presupuesta
ria  de G astos en Personal de la Secretaría de Am biente 
del M inisterio de A m biente y Producción Sustentable.

U R T U B E Y  - De Angelis  - Samson

M inisterio  de G o b ie rn o  - D ecreto  N° 3437 - 09/11/ 
2012 - E xpte . n° 277-171.698/12

A rtículo Io - O tórgase a partir de la fecha del pre
sente decreto, el beneficio "Renta V italicia Héroes de 
Malvinas", al señor Miguel Fajre, D.N.I. N ° 11.707.254, 
quien acreditó los requisitos exigidos por la Ley n° 7278 
y su m odificatoria N ° 7355.

Art. 2° - Por Secretaría General de la Gobernación, a 
través de las áreas correspondientes, arbítrense los me
dios conducentes para la efectivización del beneficio otor
gado por el artículo Io del presente instrumento legal.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a la partida Curso de Acción 
011010000100 - R enta V italicia Héroes de M alvinas, 
dentro de la Jurisdicción Gobernación- Ejercicio 2012.

U R T U B E Y  - L o u ta if  - Samson

M inisterio  de C u ltu ra  y T urism o  - D ecreto  N° 3438
- 09/11/2012 - E x p ed ien te  N° 16-187.513/12 C de. 2

Artículo Io - Autorízase la C om isión Oficial que 
realizará el Sr. Jorge Leonardo Mauger, C oordinador 
G en era l de  la S e c re ta r ía  de T u rism o , D .N .I. N° 
22.468.354, desde el 08 al 12 de N oviem bre, quien se 
trasladará vía aérea ida y vuelta, a fin de participar en la 
"Feria Internacional de Turism o de Paraguay FITPAR 
2012", la que se llevará a cabo los días 09 al 11 de 
N oviem bre del corriente año; debiéndose abonar pasa
jes  y liquidar los viáticos correspondientes de acuerdo a 
la legislación vigente, más la sum a de USS300 (Dólares
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EstadounidensesTrescientos) como eventuales, con car
go de oportuna rendición de cuentas.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá imputarse a la respectiva partida 
presupuestaria del M inisterio de C ultura y Turismo.

U R T líB E Y  - O v e je ro  - S am son

¡Ministerio de Salud Pública - D ecreto N °3 4 4 2  - 12/11/ 

2012 - Exptes. n°s. 219.618/11 y 44 .322 /12  - código 321

Artículo Io - M odifícanse la ubicación escalafonaria 
y denominación, de los cargos - transferidos a los servi
cios asistenciales que seguidam ente se consignan:

* H ospital Público  de A utogestión  "Dr. A rturo 
Oñativia", cargo transferido por Decreto \ °  5043/08, 
orden 129.2, ubicación escalafonaria: enfermería, deno
m inación enferm ero, por un (1) cargo de ubicación 
escalafonaria: técnico, denom inación: técnico en esteri
lización.

* Hospital Público Materno Infantil S.E., cargo trans
ferido por Decreto n° 3881/09 (orden 325, Decreto n° 
1034/96) ubicación escalafonaria: técnico, denominación 
técnico en esterilización, por un (1) cargo de ubicación 
escalafonaria: enfermería, denominación: enfermera.

Art. 2o - A partir de la fecha de tom a de posesión, 
trasladase a su pedido al Hospital Público M aterno 
Infantil S.E.,cargo 325, a la señora Benita Chambi, D.N.l. 
n° 6 .506.135, agrupam iento E, subgrupo 2, enferm era 
(p la n ta  p e rm a n e n te )  de l H o s p ita l  P ú b lic o  de 
Autogestión "Dr. A rturo Oñativia", con régimen hora
rio de treinta (30) horas sem anales.

Art. 3o - A partir de la fecha de tom a de posesión, 
trasladase a su pedido al Hospital Público de Autogestión 
"Dr. Arturo Oñativia", cargo 129.2, a la señora N ilda 
Ester Soruco, D .N.l. n° 11.944.988, agrupam iento T, 
subgrupo 1, técnica en esteril ización (planta perm anen
te) del Hospital Público M aterno Infantil S.E., con régi
men horario de treinta (30) horas sem anales.

UR TU B E Y  - H ered ia  - Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M in ister io  de E d u ca c ió n , C ien c ia  y  T ecn o lo g ía  - 

R esolución  N° 4 97D  - 12 /11 /2012  - E x p ed ien te  N° 

159-136.342/11

Artículo Io - Aceptar, a partir del 01-08-11, la re
nuncia  de la Sra. C lara A dela A ltobelli, D .N .l. N° 
11.081.377, al cargo de Asistente Técnico Especializa
do con C uarenta (40) horas cátedra de nivel terciario, 
del Program a para la Adecuación, Contextualización e 
Implementación de laTransform ación Pedagógica de la 
Subsecretaría de Planeam iento Educativo de este M i
nisterio, por razones de acogerse a los beneficios de la 
jubilación.

Art. 2° - Dejar establecido que la agente renuncian
te, por expresa voluntad, no se sometió al Examen Fsico- 
Físico de Egreso previsto en la norm ativa reglamentaria 
de la Ley N° 24.557 (Dec. Nac. N° 1338/96, Art. 9o, 
Resol. SR T N ° 43/97, Art. 6o).

Dib A s h u r

M iniste rio  de D erechos H um anos - R esolución N° 
498D - 12/11/2012 - E xpedien te  n° 77.211/2012 -  có

digo 234

Artículo Io - C onceder L icencia Extraordinaria sin 
Goce de Haberes por desempeño de Cargo de M ayor 
Jerarquía, a la  licenciada Adriana del Carmen Cruz, E*.N.I. 
n° 18.230.409, Supervisora Profesional, Agrupam  ento 
Profesional, Subgrupo 2, Función Jerárquica II, Cargo 
N° de O rden 83 del decreto n° 174/10, dependiente c e  la 
Unidad Operativa Tesorería del Servicio A dm in iscati
vo Financiero - M inisterio de D erechos Hum an ds , a 
partir del Io de m ayo de 2012 y por el térm ino que dure 
su desem peño com o Directora M unicipal de Rentos de 
la M unicipalidad de Rosario de Lerma, con encLadre 
legal en el artículo 69 del decreto n° 4118/97.

P a c e

Los Anexos que forman parte de tos Decretos V" 
3425 y  3426, se encuentran para su consulta zn 
oficinas de esta Repartición.

LICITACIONES NACIONALES

O .P .N 0 100030956 F .N °000l-4<i874

M in isterio  de E ducación

Presidencia  de la N ación

L lam ado  a L icitación  Pública  N acional N° 21 '12

P ro g ra m a  de A poyo a la Política de M e jo ram ien to  
de la E qu id ad  E d u ca tiv a  II
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1. E ste  llam ado a licitación se em ite com o re su l
tado  del Aviso G eneral de A d q u isic io n es que para 
este  P royecto  fuese  pub licado  en el D evelopm ent 

B usiness.

2. La R epública A rgentina "ha recibido" un présta
mo del Banco Interam ericano de Desarrollo.

3. La UEJ - PRO M EDU 11, de Salta, invita a los 
O ferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
R efacción y A m pliación de la Escuela N° 5176, V:l Es
m eralda, San Luis, Dpto. Capital Provincia de Salta. 
Plazo de Obra: 300 días corridos.

4. La licitación se efectuará conform e a los p roce
dim ientos de L icitación Pública establecidos en la pu 
blicación del Banco Interam ericano de Desarrollo titu 
lada Políticas para la A dquisición de O bras y B ienes 
financiados por el B anco In teram ericano de D esarro
llo (B ID ), y está  ab ierta  a todos los O ferentes de  paí
ses e legibles, según se definen en los D ocum entos de 
Licitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PRO M EDU 
II - UEJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación 
en la dirección indicada al final de este Llamado"' de 
Lunes a  V iernes de  9.00 a  13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía m antenim iento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar; com pro
bante de depósito; com probante de inscripción del Re
presentante Técnico en el Consejo Profesional corres
pondiente; constancias de cum plim iento  de norm as 
impositivas provinciales; aceptación de la justic ia  local; 
constitución de dom icilio legal en Salta Capital; D ecla
ración Jurada de nóm ina de obras ejecutadas en los últi
m os 5 a ñ o s ; n ó m in a  del p e rso n a l  p e rm a n e n te , 
subcontratistas, proveedores, m aquinaria  y equipo; 
Balance certificado de los 2 últim os ejercicios cerrados: 
Plan de trabajos y curva de inversiones; cóm puto y 
presupuesto; análisis de precios y propuesta económ i
ca entre otros especificados en el pliego. No se otorgará 
un M argen de Preferencia a  contratistas o APCAs na

cionales.

7. Los O ferentes interesados podrán com prar un 
juego  com pleto de los D ocum entos de Licitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado*, 
y contra el pago de una sum a no reem bolsable de S

6 0 0 ,0 0 .-. E sta  sum a se d e p o s ita  en C ta. C te. N° 
45.320.266/58, Banco Nación, Suc. 3070 - Salta. El do
cum ento será enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 
indicada abajo** a m ás tardar a las 10:00 hs del 28 de 
Diciem bre de 2012. O fertas electrónicas "no serán" 
permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicam ente en 
presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en persona, en la dirección indicada al 
final de este Llamado**, a las 11:00 hs del 28 de Di
ciem bre de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "G arantía de M antenim iento de la Oferta" por el 
m onto de S 27.959,43.-

10. La dirección referida arriba es: *Sgo. del Estero 
esq. L. Burela, Torres San Vicente, Block "B", 5o piso, 
PROM EDU II UEJ - Salta; **SU.M Sec. de Obras Peas., 
C entro Cfvico G rand Bourg, Capital (CP 4400), Pro
vincia de Salta, Rea Argentina; Tel/Fax: 0387 -4312118. 
E-mail: prom edu.salta@ gmail.com

Dra. C inth ia V. E lias
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

U.E.J. Salta - PROMEDU II

Imp. 5 1200,00 e) 12 al 23/11/2012

O.P. N° 100030955 F. N° 0001-44873

M in iste rio  de E ducación

P resid en cia  de  la Nación

L lam ado  a L ic itación  Pública  N acional N° 20/12

P ro g ram a  de A poyo a la P o lítica  de M ejo ram ien to  
dé la E q u id ad  E ducativa  II

1. E ste.llam ado  a lic itación  se em ite com o resu l
tado del A viso G eneral de A dqu isic iones que para 
este  P royecto  fuese pub licad o  en el D evelopm ent 
B usiness.

2. La República A rgentina "ha recibido" un présta
mo del Banco Interam ericano de Desarrollo.

3. La UEJ - PRO M EDU II, de Salta, invita a los 
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Ampliación de la E scuelaN 0 5084 "Colegio 
de Com ercio". Dpto. Capital, Provincia de Salta. Plazo 
de Obra: 240 días corridos.

mailto:promedu.salta@gmail.com
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4. La licitación se efectuará conform e a los proce
d im ien tos de L icitación  P ú b lica  estab lec idos en la 
publicación  del B anco In teram ericano  de D esarrollo  
titu lada  Políticas para la A dquisic ión  de O bras y Bie
nes financiados por el B anco In teram ericano  de De
sarro llo  (B1D), y está  ab ierta  a  todos los O ferentes 
de países e legibles, según se definen en los D ocu
m entos de L icitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PROM EDU 
II - UEJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación 
en la dirección indicada al final de esta llamado* de 
Lunes a Viernes de 9.00 a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía  m antenim iento de oferta; certificado 
de capacidad de contratación  anual para licitar; com 
probante de depósito; com probante de inscripción del 
R epresentante T écnico en el C onsejo  Profesional co
rrespondiente; constancias de cum plim iento de nor
mas im positivas provinciales; aceptación de la justic ia  
local; constitución de dom icilio  legal en Salta Capital; 
D eclaración Jurada de nóm ina de obras ejecutadas en 
los últim os 5 años; nóm ina del personal perm anente, 
subcontratistas, p roveedores, m aquinaria  y equipo; 
B alance certificado de los 2 últim os ejercicios cerra
dos; Plan de trabajos y curva de inversiones; cóm puto 
y presupuesto ; análisis de precios y p ropuesta eco
nóm ica entre otros especificados en el pliego. No se 
otorgará un M argen de P referencia a contratistas o 
A PC A s nacionales.

7. Los. Oferentes interesados podrán com prar un 
ju eg o  com pleto de los D ocum entos de Licitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud por 
escrito a  la dirección indicada al final de esta Llamado*, 
y contra el pago de una suma no reem bolsable de S
6 0 0 ,0 0 .-  E sta  sum a se d e p o s ita  en C ta. C te. N° 
45.320.266/58, Banco Nación, Suc. 3070 - Salta. El do
cum ento será enviado por C orreo Terrestre.

8. Los ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 
indicada abajo** a más tardar a  las 09:00 hs. del 28 de 
Diciembre de 2012. Ofertas electrónicas "no serán" per
mitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán 
rechazadas. Las ofertas se abrirán físicam ente en pre
sencia de los representantes de los O ferentes que de
seen asistir en persona, en la dirección indicada al final 
de esta Llamado**, a  las 10:00 hs. del 28 de Diciem bre 
de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "Garantía de M antenim iento d :  la Oferta" por t i  
m onto de S 14.954.

10. La dirección referida arriba es *Sgo. del Estero 
esq. L. Burela. Torres San Vicente, B ock "B", 5° piso, 
PROM EDU II UEJ - Salta; ** SUM  Sec. de Obras 
Peas. Centro C ívico Grand Bourg, Capital (CP 4400i, 
P rov incia  de Salta, Rea. A rgentina , Tel/Fax: 038>- 
4312118. E-mail: prom edu.salta^gm ail.com .

D ra .  C in th ia  V. E lias  
Responsable de Adquisiciones y  Contrataciones 

U.E.J. Salta - PROMED'J II 

Imp. S 1.200,00 e) 12 al 23/11/2012

O.P. N° 100030954 F. N° 0001-44872

¡M inisterio de E d u cación

P resid en c ia  de la ¡Vación

L lam ad o a L ic itación  P ública  N a cio n a l N° 19/12

P rogram a de A p o y o  a la P o lítica  d e  M ejoram ien to  
d e la E quidad  E d u cativa  II

1. Este llamado a licitación se emi:e como resultado 

del Aviso General de A dquisiciones c ue para este Pro
yecto fuese publicado en el D evelopm ent Business.

2. La República Argentina "ha recibido" un présta

m o del Banco Interamericano de D esarrollo.

3. La UEJ - PROM EDU II, de Salta, invita a  les 

Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para !a 
Refacción y Am pliación de la E scuelaN ° 4244 "El N e

vado de Cachi", Paraje Las Trancas, Dpto. Cachi, Pro

vincia de Salta. Plazo de Obra: 300 d as corridos.

4. La licitación se efectuará conform e a  los proce
d im ientos de Licitación Pública establecidos en la pu
blicación del Banco Interam ericano ce  Desarrollo titu
lada Políticas para la A dquisición  d s O bras y B ienes 
financiados por el Banco Interam ericano de D esarro
llo (B ID ), y está  abierta  a todos los O ferentes de paí
ses elegibles, según se definen en lo6 D ocum entos ce 

Licitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 

podrán obtener información adicional de: PROM EDU
II - UEJ - Salta, y revisar los docum entos de licitacidn 
en la dirección indicada al final de este Llamado* de 

Lunes a Viernes de 9.00 a 13.30 hs.
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6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía mantenim iento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar; com pro
bante de depósito; com probante de inscripción del Re
presentante Técnico en el Consejo Profesional corres
pondiente; constancias de cum plim iento  de norm as 
impositivas provinciales; aceptación de la justicia  local; 
constitución de dom icilio legal en Salta Capital; Decla
ración Jurada de nóm ina de obras ejecutadas en los últi
m os 5 añ o s : n ó m in a  del p e rso n a l p e rm a n e n te , 
subcontratistas, proveedores, m aquinaria  y equipo: 
Balance certificado de los 2 últimos ejercicios cerrados; 
Plan de trabajos y curva de inversiones; cóm puto y 
presupuesto; análisis de precios y propuesta económ i
ca entre otros especificados en el pliego. No se otorgará 
un M argen de Preferencia a contratistas o APC A s na
cionales.

7. Los Oferentes interesados podrán com prar un 
juego  com pleto de los Docum entos de L icitación en 
español, m ediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado*, 
y contra el pago de una sum a no reem bolsable de S
6 0 0 ,0 0 .- . E sta  sum a se  d e p o s ita  en C ta. C te. N° 
45.320.266/58, Banco Nación, Suc. 3 0 7 0 -Salta . El do
cum ento será enviado por Correo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a  la dirección 
indicada abajo** a m ás tardar a las 10:00 hs del 21 de 
D iciem bre de 2012. O fertas e lectrónicas "no serán" 
perm itidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicam ente en 
presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en persona, en la dirección indicada al 
final de este Llamado**, a las 11:00 hs del 21 de Di
ciem bre de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "G arantía de M antenim iento de la Oferta" por el 
m onto de S 27.432,80

10. La dirección referida arriba es: *Sgo. del Estero 
esq. L. Burela. Torres San Vicente, Block "B", 5° piso, 
PROM EDU II UEJ - Salta; **SUM Sec. de Obras Peas.. 
C entro C ívico Grand Bourg, Capital (C P 4400), Pro
vincia de Salta. Rea Argentina; Tel/Fax: 0387-4312118. 
E-mail: promedu.saltaíñjgmail.com

O ra. C inth ia  V. Elias
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

U.E.J. Salta - PROMEDU II

Imp. 5 1200,00 e) 12 al 23/11/2012

O.P. X o 100030953 F. N° 0001-44871

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de  S alta

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  
y Servicios Públicos

M in isterio  de E ducación

P residencia  de la Nación

L lam ado  a L icitación  Pública  N acional N° 18/12

P ro g ra m a  de A poyo a  la Política de M ejo ram ien to  
de la E qu id ad  E d u ca tiv a  II

1. Este llamado a licitación se emite com o resultado 
del Aviso General de A dquisiciones que para este Pro
yecto fuese publicado en el Developm ent Business.

2. La R epública Argentina "ha recibido" un présta
mo del Banco Interam ericano de Desarrollo.

3. La UEJ - PRO M EDU II, de Salta, invita a los 
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Am pliación de la Escuela N° 4532 "José 
Tito C ollalunga", Loe. Tonco, Payogasta, Dpto. Cachi, 
Provincia de Salta. Plazo de Obra: 240 días corridos.

4. La licitación se efectuará conform e a los procedi
m ientos de L icitación Pública establecidos en la publi
cación del Banco Interam ericano de Desarrollo titulada 
Políticas para la Adquisición de Obras y B ienes finan
ciados por él Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
y está abierta a todos los O ferentes de países elegibles, 
según se definen en los Docum entos de licitación.

5. Los O ferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PRO M EDU
11 - UEJ - Salta, y revisar los docum entos de licitación 
en la dirección indicada al final de este Llamado* de 
Lunes a V iernes de 9.00 a  13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía mantenimiento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar; comproban
te de depósito; com probante de inscripción del Repre
sentante Técnico en el Consejo Profesional correspon
d ien te ; c o n s ta n c ia s  de  c u m p lim ie n to  de  no rm as 
impositivas provinciales; aceptación de la justicia local; 
constitución de domicilio legal en Salta Capital; Declara
ción Jurada de nóm ina de obras ejecutadas en los últimos 
5 años; nómina del personal permanente, subcontratistas. 
proveedores, maquinaria y equipo; Balance certificado 
de los 2 últimos ejercicios cerrados: Plan de trabajos y 
curva de inversiones; cóm puto y presupuesto: análisis 
de precios y  propuesta económ ica entre otros especifi
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cados en el pliego. No se otorgará un M argen de Prefe
rencia a  contratistas o APCAs nacionales.

7. Los Oferentes interesados podrán com prar un 
juego  com pleto de los D ocum entos de Licitación en 
español, mediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este llamado*, 
y contra el pago de una sum a no reem bolsable de $
6 0 0 ,0 0 . E sta  su m a  se d e p o s ita  en  C ta. C te . N° 
45.320.266/58, Banco Nación, Suc. 3 0 7 0 -Salta . El do
cumento será enviado por C orreo Terrestre.

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a  la d irección 
indicada abajo** a m ás tardar a las 09:00 hs del 21 de 
Diciem bre de 2012. O fertas electrónicas "no serán" 
permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicam ente en 
presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en persona, en la dirección indicada al 
final de este Llamado**, a  las 10:00 hs del 21 de D i
ciem bre de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acom pañadas 
de una "Garantía de M antenim iento de la Oferta" por el 
m onto de $ 13.546,36.

10. La dirección referida arriba es: *Sgo. del Estero 
esq. L. Burela, Torres San Vicente B lock "B", 5o piso, 
PROM EDU IIU E J - Salta; **SUM Sec. de Obras Peas., 
Centro C ívico Grand Bourg, Capital (C P 4400), Pro
vincia de Salta, R ea Argentina; Tel/Fax: 0387-4312118. 
E-mail: prom edu.salta@ gmail.com

D ra .  C in th ia  V. E lias
Responsable de Adquisiciones y Contrataciones 

UEJ - Salta - PROMEDU II

Imp. S 1.200,00 e) 12 al 23/11/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100031065 F. v/c N° 0002-02620

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y Saneam ien to  S.A.

L icitación  P ú b lica  N “ 45/12

Objeto: Adquisición de artículos prom ocionales.

Organismo: C o.S .A .ySa.

E xpedien te  N° 2.792/2012

Destino: Co.S.A.ySa.

Recepción de Ofertas: 23/11/2012 Hasta Horas: 11:30

Apertura de Ofertas: 23/11/2012 Horas 12:CD

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos cien can 00r 100).

M onto Estimado: S 160.000,00 (Pesos cierno se
senta mil con 00/100), sin I.V.A.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá :-er adquiri
do, previo depósito o transferencia bancaria sn la cuen
ta  corriente de Co.S.A .ySa. N° 3 - 100-0940197439-4 o 
CB U  N ° 2850 1 0 0 -6  3 0 0 9 401974594-1  de B anco 
M acro S.A. y presentación de dicho com probarle en 
forma personal, de 08:00 a 14:00 horas en d  Sector de 
Facturación en Casa Central, calle España 887 d e  la 
ciudad de Salta o en la oficina de C asa de Salta, sita en 
Avda. Roque Sáenz Peña N° 933 - Ciudad Autónom a 
de Buenos Aires.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: De
partam ento de A bastecim iento en el EstaHecirr.iento 
Alto M olino, Caseros altura 2600 C iudad ds Salta.

C onsultas y Solicitud del Pliego: D epanam er to de 
Abastecim iento mail: licitaciones@ cosaysa.com .ar y 
cel .0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Dr. M a r io  O ien i
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e ) ' 5 /1 1.’2012

O.P. N° 100031048 F. N° 0001-44994

M unic ipa lidad  de  San Jo sé  de  los C errillo s 

P rov inc ia  de Sa lta  

L icitación Púb lica  N°: 002/2012 

(R esolución M u nic ipa l ¡Vo: 879/2012)

Objeto: A dquisición de Un (1) Tractor.

Destino: Municipalidad de San José de los Cerrillos.

Fecha de Presentación de Propuesta: H asta el día: 

03/12/2012; Horas: 12:30.

Fecha de Apertura: 04/12/2012; Horas: 10:00'.

Presupuesto Oficial: $262 .041 ,67  (Pesos: Doscien
tos sesenta y dos mil cuarenta y  uno con sesenta y siete 
centavos), IVA incluido.

Valor del Pliego: S 183 (Pesos: Cientc ochenta y 
tres con cero centavos).

mailto:promedu.salta@gmail.com
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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C onsultay Adquisición de los Pliegos: En Receptoría 
Fiscal de la M unicipalidad de San José de los Cerrillos, 
sito en Pbro. Egidio B onatoN 0: 245, Cerrillos - Provin
cia de Salta, de lunes a viernes de 09:00 a 12:30 horas.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: M uni
cipalidad de San José de los C errillos - Pbro. Egidio 
B onato N°: 245.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4902777-4999090.

CPN M aría Isabel C orim ayo  
Secretaria de Hacienda 

Municipalidad de Cerrillos 
Im p .S  60,00 e) 15/11/2012

O .P .N 0 100031034 F .v /cN °  0002-02616

A guas del N o rte

C o .S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua y S an eam ien to  S.A.

L icitación Púb lica  N° 44/2012

"F o n d o  de R ep arac ió n  H istó rica  del N orte  
de  la P rov inc ia  de S a lta "

O bjeto: E laboración de Anteproyectos, Proyectos 
E jecutivos y E jecución de las Obras:

- Provisión de agua potable en La Loma- Embarcación.

- A m pliación p lanta potabilizadora, defensa cister
na y nuevo acueducto a zona urbana - Embarcación.

- Ampl ¡ación planta depuradora de líquidos cloacales
- Embarcación.

E xp ed ien te  N° 2.673/12

Destino: Em barcación - Dpto. San M artín

Plazo de ejecución: 15 (quince) m eses

Recepción de Ofertas: 12/12/2012 Hasta Horas: 11:30

A pertura de Ofertas: 12/12/2012 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 10.000,00 (Pesos d iez mil con 
00/ 100)

A dquisic ión  del Pliego: El p liego podrá  ser ad
qu irid o  los días Lunes 19, M artes 20 y M iérco les 21 
de N ov iem bre  de 2012, previo  depósito  o transfe
rencia  bancaria  en la cuenta corrien te  de C o.S.A .ySa. 
N ° 3 -1 0 0 -0 9 4 0 1 9 7 4 5 9 -4  o C B U  N ° 2 8 5 0 1 0 0 -6  
3 009401974594-1  de B anco M acro S.A. y  p resen ta
ción  de d icho ' com probante  en form a personal, de

08 :0 0  a 14:00 horas en el S ector de Fac tu ración  en 
C asa  C entral, calle E spaña 887 de la :ciudad de Salta. 
U na vez acred itada  la com pra del pliego, el m ismo 
podrá  ser re tirad o  de la o fic ina  del D epartam ento  de 
A bastecim ien to .

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura deO fer- 
tas: Departam ento de A bastecim iento - Establecim ien
to A lto M olino, Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud dél Pliego: El pliego podrá ser 
consultado en el Departamento de Abastecimiento mail: 
licitaciones@ cosaysa.com .a ry  Tel.0387 -4347411, los 
d ías Lunes 19, M artes 20 y M iércoles 21 de N oviem 
bre de 2012, de 08:00 a  14:00hs.

Dr. M ario O ieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $ 1 2 0 ,0 0  e) 14 y 15/11/2012

O .P .N 0 100030943 • F .N D 0001-44848

M in iste rio  de  E ducación  de la N ación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

U .C .E .P .E . - U nidad de C o o rd inac ión  

y  E jecución  d e  Proyectos E speciales

L icitación  P ú b lica  N° 22/12

E n el m arco  del P ro g ra m a  P lan  de  O b ra s  

se an u n c ia  el llam ado  a la L icitación  Pública .

Objeto: "Construcción de Sala dé Inicial - Jardín en 
la Escuela N ° 4449 - G. Toranzo de Peretti", ubicada en 
la Localidad de La Falda, Departam ento C errillos de la 
Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.311.140,40

F inanciam ien to : M in isterio  de-E ducación  de la 
Nación.

G arantía de oferta exigida: 1 %  del precio oficial.

F echay  lugar de apertura: 12/12/12 a hs. 9 :30 en la 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
C entro C ívico Grand B ourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 12/12/12 ah s. 
9:00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ary
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Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.300.00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5“ Piso, a partir del día 06/11/12 hasta 
las 13:00 hs del 11/12/12.

Dr. R a fa e l  O jed a
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. 5 5 0 0 ,0 0  e) 09  al 2 2 /1 1 /2 0 1 2

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100031051 F. N° 0001 -44996

G o b ierno  de la P rov inc ia  de Salta

M in iste rio  de  D esarro llo  H um ano

C o n tra ta c ió n  D irecta

C.D . N° 134/2012

E xp te .: 155-200.687/12 C de. 2

Objeto: Adquisición de Elem entos D eportivos para 
Práctica de Boxeo.

O rganism o originante: M in iste rio  de D erechos 
H u m an o s.

M onto Tope: $ 25.000,00

Son Pesos: Veinticinco mil con 0 0 /100

Destino: Secretaría de Deportes.

Fecha y hora de Apertura: 16/11/2012 a las 10:30 hs.

Lugar de A pertura: U.O. Contrataciones - M HD - 
25 dé Mayo 872

Lugar de Recepción Sobres: U.O. Contrataciones - 
MHD - 25 de M ayo 872

Lugar de Retiro de Pliegos: U.O. C ontrataciones - 
M HD - 25 de M ayo 872

Precio Pliego: Sin cargo

R equisito Indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta, calle 
Pueyrredón N° 74 - 1er piso.

J u l io  E d u a r d o  B urgos  
Director Gral. de Coordinación y Programación 

Economía - Secretaría de Gestión Administrativa 
.Ministerio de Derechos Humanos 

Imp. $ 60,00 e) 15/11/2012

O.P. N° 100031050 F.N° 0001-44556

G o b ierno  de la P rov inc ia  de Salta  

M in iste rio  de  D erechos H um anos 

' C o n tra ta c ió n  D irecta  

C .D . N °133 /2012  

E xptes. N° 155-200687/12 C de  1

Objeto: A dquisición de Elem entos Deportivos (Pe
lotas)

Organism o originante: M in iste rio  de D erechcs 
H u m an o s

M onto Tope: S 25.000,00

Son pesos: Veinticinco mil con DCV100

Destino: Secretaría de D eporte;

Fecha y hora de Apertura: 1 6 / ir2 # 1 2 a la s  10:00 hs

Lugar de Apertura: U.O. C ontrataciones - M HD’- 
25 de M ayo 872

Lugar Recepción Sobres: U.O. C ontrataciones - 
M HD - 25 de M ayo 872

Lugar de retiro de Pliego: U.O. Contrataciones - 
M HD - 25 de M ayo 872

Precio Pliego: Sin cargo

Requisito indispensable: Inscripto en la U nicad 
Central de C ontrataciones de la ? rcv in c ia  de S a u ,  
Pueyrredón N° 74 1 er Piso.

J u l io  E d u a r d o  B u rg c s
Director Gral. de Coordinación y Programación

Económica - Secretaría de Gestión administrativa 
Ministerio de Derechos H unanos 

Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 15/11/2C12

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 400002432 F.N ° 0004-01 €94

Ref. Expte. N° 34-25.843/12

La Secretaría de Recursos Hídr ccs hace saber 
por Resolución N ° 301 del día 09/3 i J\2,  se aprobó a 
determ inación de la línea de ribera -ed izada por la Co
m isión Técnica en ambas m árgenes cfel Río Chicoana, 
integrando dicha cóm isión el Dr. en G eología V íctor 
Ornar N ieva e Ing. Civil M ariela A driana N ieva, er; a 
zona de los inm uebles identificados ccn las m atrículas 
catastrales N° 3181 -Fracción B- y N 3 2548 -Fracc cr,
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A-, am bas del Dpto. Chicoana, conform e las siguientes 
coordenadas:

V értices m argen  de rech a

LRd 1 X =3543669.52 Y =7224783.07
LRd 2 X =3543605.89 Y=7224781.28

LRd 3 X=3543584.61 Y=7224769.22
LRd 4 X =3543534.79 Y=7224764.19
LRd 5 X =3543407.76 Y=7224725.66

LRd 6 X =3543368.88 Y = 7224711.68

LRd 7 X =3543348.50 Y=7224702.18

LRd 8 X=3543325.81 Y=7224697.10
LRd 9 X=3543297.81 Y=7224704.63

LRd 10 X =3543250.08 Y=7224667.61
LRd 11 X -3543234 .02 Y =7224669.07
LRd 12 X = 3543133.66 Y=7224665.03
LRd 13 X = 3543111.30 Y=7224645.06
LRd 14 X =3543087.44 Y=7224632.28

LRd 15 X =3543076.07 Y=7224624.86

V értices m arg en  izq u ie rd a

LRi 16 X = 3543011.13 Y = 7224810.08

LRi 17 X = 3543158.70 Y=7224820.94
LRi 18 X=3543287.58 Y=7224870.71
LRi 19 X =3543359.17 Y=7224909.90
LRi 20 X =3543486.80 Y=7224930.43
LRi 21 X =3543642.44 Y = 7224915.50
LRi 22 X =3543683.53 Y = 7224915.50

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario  de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N ° 1898/ 
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso 10 de esta ciudad.

Dr. M a tía s  J .  Brogin
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Im p .S  132,00 e) 15 y 16/11/2012

O.P. N° 400002426 F. N° 0004-01688

Ref. Expte. N° 34-155.741/12

La S ecretaría  de R ecursos H íd ricos hace saber 
que. por Resolución N° 262 dél d ía 30/10/12, se apro
bó la C om isión  T écn ica  que de term inará  la línea de

ribera en am bas m árgenes del R ío T euquito, in tegran
do d icha  com isión  los Sres. Dr. en G eolog ía  V íctor 
Ornar N ieva y la Ing. Civil M ariéla  A driana  N ieva. 

E stableciéndose la determ inación  de d icha línea, res
p ec to  del in m u e b le  C a ta s tro  N ° 4 0 3 , del Dpto.' 
R ivadavia, com o lugar donde la com isión técnica rea

lizará d icha determ inación de línea de ribera, fijándo
se los días 14, 15 y 16 de N oviem bre de 2012. D ecre
to N ° 1989/02, art. 8 ap. 2 y 3. Los p ro p ie tario s  
ribereños en la zona objeto  de la presen te  de term ina

ción  no podrán  realiza r n ingún  trabajo  que im plique 
la m odificación  actual de las m árgenes. Se o rdena  la 
publicación  del p resen te  po r el térm ino  de dos días, 
en d iario  de  c ircu lación  general y bo letín  oficial. El 

acto  adm in istra tivo  que fija  la línea de ribera  será 
apelab le  ante el T ribunal de  A guas (D cto. N ° 1898/ 
02, art. 10), en el térm ino de 10 días háb iles adm in is

tra tivos con tados desde  el d ía  de la ú ltim a pu b lica 

ción, debiendo el in teresado presentar el recurso ante 
la S ecretaría  de R ecursos H ídricos, sita  en Av. B oli
v ia  N° 4650 , P iso  1 ° de esta  ciudad.

Dr. M a tía s  J. Brogin  
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos

Im p .S  120,00 e) 15 y 16/11/2012

O.P. N° 100031055 F. v /cN ° 0002-02619

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

S e c re ta r ía  de P ro ced im ien to s de C o n tra ta c io n es  

L ic itación  P ú b lica  N° 205/12

P ró rro g a  de F echa de A p e r tu ra  y M odificación 
del Pliego de C ondiciones T écnicas

Objeto: Adquisición de 10 C am ionetas 4 x 4 .

Organism o Originante: M in isterio  de A m b ien te  y 
P ro d u cc ió n  S u s te n tab le .

Se Inform a que se prorroga la Fecha de Apertura 
que estaba prevista para el d ía 27/11/2012, la cual que
dará fijada de la siguiente manera:

Nueva Fecha de Apertura: 03/12/2012 -H oras: 10:00

A sim ism o se com unica la m odificación del Punto 
referido a "M otor - Potencia M ínima" y del Punto Re
ferido a  "Sistem a Eléctrico", am bos del Pliego de C on
diciones Técnicas.
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C onsulta  y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Página Web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones” o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la 
Gobernación - ala este o en dependencias de C asa de 
Salta sito en Diagonal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contrataciones - Centro C í
vico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3o B lock - 
Planta Baja - "Secretaría General de la Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372-4364344.

C P N  C l a u d i a  V e ró n ic a  G u le z z i
Jefe de Programa 

Dirección General de Procedimientos Contractuales 
Im p .S  60,00 e) 15/11/2012

O .P .N 0 100031053 F .N ° 0001-44998

Ref. Expte. N ° 34-187.889/12

La Secretaría de Recursos H ídricos hace saber que, 
por R esolución N° 283 del d ía 06/11/12, se aprobó la 
Com isión Técnica que determ inará la línea de ribera en 
am bas m árgenes del A rroyo El Z anjón, in tegrando di
cha com isión los Sres. Dr. en G eología V íctor Ornar 
N ieva y la ln g . Civil M ariela A driana N ieva. E stab le
ciéndose la determ inación de d icha línea, respecto del 
inm ueble Catastro N ° 4851, del Dpto. Chicoana, com o 
lugar donde la com isión técnica realizará d icha deter
m inación de línea de ribera. (D ecreto N ° 1989/02, art. 
8 ap. 2 y 3). Los propietarios ribereños en la zona 
objeto de la presente determ inación no podrán realizar 
ningún trabajo  que im plique la m odificación actual de 
las márgenes.

Se ordena la publicación del presente por el término 
de dos días, en diario de circulación general y Boletín 
Oficial. El acto adm inistrativo que fija la línea de ribera 
será apelable ante el Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/ 
02, art. 10), en el térm ino de 10 días hábiles adm inistra
tivos contados desde el día de la últim a publicación, 
debiendo el interesado presentar el recurso ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos. sita en Av. Bolivia N° 
4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. M atía s  J. Brogin  
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Im p .S  120,00 e) 15 y  16/11/2012

O .P .N 0 ¡00031047 - .X o 0001-44992

M un ic ip a lid ad  de  O rá n  

Resolución V  8.053*2012 

C o n tra tac ió n  D irecta  (A rt. 11 Ley 6838)

Adquisición de los siguientes materiales:

1) 9.500 Bolsas de Cemento

2) 1.150 m3 de A rena Gruesa

3) 1.150 m3 de Ripio del 1-2

4) A rena Fina (S 1.533,86)

Lugar A p ertu ra  O fertas: EdiTizno M u nic ipa l - 
Belgrano N° 655 - Orán

Fecha de A pertura de las Ofertas: 26/11 /2 0 12 a ho
ras 08,30

Destino: M unicipio de San Ram ón de â N ueva Oran

C.P.N. S e b a s t iá n  G o t t e r o  
Compras y Contrataciones 

Municipalidad de Oróa 
R a ú l  M a r t í n  G u e r r e o  

Gerente de Relaciones y Corruiicsciones 
Municipalidad de Oró o

Im p .S  60,00 5) 15/11/2012

O .P .N 0 100031043 F .N 3 0001-44974

F u n dación  C ap ac it-A r c r i  NDA

La Fundación Capacit-Ar del NC*A llsma a  Concur
so Privado de A ntecedentes para la se .ec iió n  de:

C oncurso  ¡N° 03/12: Diseño del cam ino de acceso 
al sitio para el traslado de los distiitDS elem entos del 
Proyecto Llama en el marco del estudio de Prefactibilidad 
de Instalación en Alto de Chorrillos cei Proyecto Llama 
(Long. Latin Am erican M illim eter Array]*

Cierre del Concurso: Viernes 21 de Noviem bre de 
2 0 1 2 -H s . 13.00.

Los Pliegos y condiciones partjc ulaies se pueden 
retirar en la sede de la Fundación, Santiago del Estero 
1130 1 er. Piso, desde el d ía viernes ' 6 hasta el día Jue
ves 22 de Noviembre de 2012 de 8:30 £. 13t00. Valor del 
P liegoS 200,00.

Dr. G e r a r d o  D. Vlárques Wa:eo 
Presidente 

Fundación Capacit-Ar de MOA

Im p .S  120,00 O  1 4 y  15/11/2012

http://www.salta.gov.ar
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CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLIC A

O.P. N° 100031060 F.N ° 0001-45006

C on v o cato ria  a A u d iencia  Pública

El M in isterio  d e A m b ie n te y  P roducción  Susten- 
tab le  de la P rov inc ia  de  Salta  co n v o ca  a una A ud ien 
cia  Pública , para que qu ien es tengan  interés o d ere
cho. puedan expresarse  sobre  el im pacto  am biental y 
social de una so licitud  de au to rizac ión  de ap rovecha
m ien to  fo restal en una su p erfic ie  de 3 .032  ha, en 
Finca "A guas B lancas", inm ueble m atricula N ° 11065 
del D pto. O rán, exped ien te  N° 119-18 .494/10 , in i
c iado  po r la firm a E m p rend im ien to  A guas B lancas 
S.A ., de acuerdo a lo estab lecido  p o r el artículo 49 de 
la ley 7070/00 .

Fecha y  H ora de la A udiencia: M iércoles 28 de 
N oviem bre de 2012, a  las 11:00 hs.

Lugar de realización: Salón de Los Cuarteles de 
Bom beros, sito en calle Güem es s/n.

Localidad: Aguas B lancas, Dpto. Orán.

Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio 
de Impacto Ambiental y Social: En la ciudad de Salta, en 
cal le Santiago de Estero N ° 2245, le r  Piso, Dpto. N° 12 
(Program a de Audiencias Públicas), de Lunes a Viernes, 
en el horario de 08:00 a 14:00 hs.

En la localidad de Aguas Blancas, en su Delegación 
M unicipal, sita en calle Güem es s/n, de Lunes a V ier
nes, de 09:00 a 12:00 hs.

Lugar y  plazo para presentarse com o parte y acom 
pañar prueba: ante el Program a de A udiencias Públi
cas del M inisterio  de A m biente y Producción Susten- 
table, sito  en calle Santiago de Estero N° 2245, le r  
Piso, Dpto. N ° 12, de la C iudad de Salta, de 08:00 a 
14:00 hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 23 de N o
viem bre de 2012.

Instructor de la E tapa Preparatoria: Ing. Ricardo 
Osvaldo Barbarán.

Presidente de la A udiencia: Dra. G loria L iliana 
M anresa.

O ra .  G lo r ia  L i l i a n a  M a n re s a  
Jefe de Programa de Audiencias Públicas

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable

Im p . S  2 1 0 ,0 0  ' e) 15 al 1 9 /11 /20 12

COMPRAS DIRECTAS

O.P. N° 100031063 F. N° 0001-45007

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta  IN° 58 - A r t .  13 Inc. H

Adquisición: "Reactivos para G uardia Bioquímica"

Publíquese la adquisición de laC o m p ra  DirectaM ° 
58 -Art. 13-Inc. H, la apertura de la m isma se realizó el 
día 31-05-2012 a hs. 11:00.

D istribuidora Jorge W. Muller:

Renglones: 1 - 2 -  3 -  4 -  5 -  6 y 7 .

Im porte Total: S 9.132,00.

Destino: Servicio G uardia B ioquím ica - U.T.l.

C.P.iS. D anie l  O s c a r  S a r a v i a  
Gerente Administrativo
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. 5 60,00 e) 15/11/2012

O.P. N° 100031062 F .N ° 0001-45007

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica

H .P .G D . "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta  N° 55 A rt. 13 Inc. H

A dquisición: "Im presión Form ularios'1

Publíquese la adquisición de la C om pra D irecta N° 
55 - Art. 13 - Inc. H, la apertura de la m ism a se realizó 
el d ía 29-05-2012 a  hs. 13:00.

Taller Gráfico Don Raúl:

Renglones: 1 - 2 -  3 -  4 -  5 -  6 - 7 - 9 y  10.

Im porte Total: S 7.142,00.-

Destino: Depósito, Abastecim iento y  Distribución

C.P.N. D an ie l  O s c a r  S a r a v ia  
Gerente Administrat ivo
H.P.GD. San Bernardo 

Imp. S 60,00 e) 15/11/2012

O.P. N° 100031061 F .N ° 0001-45007

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica  

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta

H.P.G  .D. "S an  B e rn a rd o "

C o m p ra  D irecta  N° 39 - A rt. 13 Inc. H
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A dquisición: "Toallas Desc. Papel Kraft y Art. de 
Librería"

Piiblíquese la adquisición de la C om pra Directa N° 
39 - Art. 13 - Inc. H. la apertura de la m isma se realizó 
el día 18-06-2012 a hs. 15:00 con destino al Servicio 
Depósito, A bastecim iento y D istribución, Imágenes, 
con el siguiente detalle:

Comercial Lima S.A.:

Renglón: 1.

Im porte Total: S 16.253,00.

D isnet y/o Celina G  Bravo 

Renglón: 2 - 3 y 4.

Importe Total: 6 .078,00 

H erSapel S.R.L.

Renglón: 5 

Importe: 650.00 

Total: S 93.407,02.

C.P .N . D anie l  O s c a r  S a r í r r ia  
Gerente Administrat ivo 
H.P.G.D. San Bernardo 

Im p .S  60,00 : )  15/117012

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS

O.P. N° 100031075 F.N ° 0001-45014

La Dra. Hebe Sam son - Juez de M inas y  en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a  los fines de los Arts. 5 1 ,5 2 , 53 y 66 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Daniel Ernesto Galli, en expediente n° 20.970, ha m ani
festado el descubrim iento de un yacim iento de Litio, 
ubicado en el departam ento: Los Andes, Lugar: Tolar 
Grande, la m ina se denom inará: Arizaro VIII, las coor
denadas del punto de m anifestación de descubrim iento 
(P.M .D.) y de los correspondientes esquineros son las 
siguiente:

C o o rd en ad as G au ss K ru g e r  P o sg ar

Y X

1.335574200 
2. 336¿20800 
3 .336220800
4 .335574200

1.729761268
2. 729761268
3 .729529285
4 .729529285

PM D Y= 3359760.83 X = 7296514.71

Cerrando de esta m anera una superficie libre proba
ble de: 1500 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. H um berto Ramírez, Secretario.

Im p .S  180,00 e) 15, 21 y 29/11/2012

O.P. N° 100031074 F.N ° 0001-45014

La Dra. M ercedes Filtrin - Juez de M inas y en lo 
Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, hace

saber a los fines de los Arts. 5 1, 52, 53 > >6 del Código 
de M inería (Texto ordenado en decreta  ¿ Í6 /S 7 J clc  
Daniel Ernesto Galli, en expediente n°2'15S¿-, ha m an i
festado el descubrim iento de un yacim iento ce  L-.tio, 
ubicado en el departam ento: Los Andes, Lugar: S aJaaa 

de Arizaro, la m ina se denom inará: A rE aro  X ^ i! .  leí 
coordenadas del punto de m anifestacián c e  desc-± r.- 

m iento (P.M .D.) y de los conrspondier.-ss e s c i i ' i r c s  

son las siguiente:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r  PWsgar

1.334927800
2 .335251100
3 .335251100
4 .334927800

1. 730CC2¿ .1
2. 730CC24 1
3. 7 2 > í3 8 í9 ¿
4. 729f.38":4<

PM D Y= 3350750.00 X =  7296870-:0’

Cerrando de esta manera una superficfe !i ore p —be- 

ble de: 1499 Hectáreas 2778 m2. Los tetrenos a f e a 
dos son de propiedad Fiscal. Esc. Hum ’a r r c  R ane-ez. 

Secretario.

Imp. S 180,00

O .P .N 0 100031073

e) 15, 2 : y  2*3/!!/¡.01¿

F. W=COO 1-4:01-1

La Dra. Hebe Sam son - Juez de > iin£s y e r  I ;  

Com ercial de Registro de la Provincia <fe :Sál‘.a. :» c í  
saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 6 6 'de: C ó ü g c  

de M inería (Texto ordenado en decreto  455/97] q u : 
Daniel Ernesto Galli, en expediente n°20?71 , he r a n i -
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festado el descubrim iento de un yacim iento de Litio, 
ubicado en el departam ento: Los Andes, Lugar: Tolar 
Grande, la m ina se denom inará: Arizaro IX, las coorde
nadas del punto de m anifestación de descubrim iento 
(P.M .D.) y de los correspondientes esquineros son las 
siguiente:

C o o rd en a d a s G a u ss K ru g er  P osgar  

Y X

1.335574400
2 .336220800
3 .336220800
4 .335574400

1.729529285 
2. 729529285
3.729461400
4 .7 29461400

PM D Y= 3360195.06 X= 7294865.60

Cerrando de esta m anera una superficie libre proba
ble de: 439 Hectáreas. Los terrenos afectados son de 
propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Im p .S  180,00 e) 15, 21 y 29/11/2012

O.P. N ° 100031072 F .N ° 0001-45014

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal Argentina por Expte. 
N° 20.156 ha m anifestado un descubrim iento de un ya
cim iento de litio, sales alcaninas y térreas, ubicado en 
Rincón, Salar del R incón, Dpto. Los Andes, Provincia 
de Salta, la m ina se denomina Rincón 211, las coordena
das del punto  de m anifestación  de descubrim iento  
(P.M .D .) y las de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

C o o rd en a d a s G a u ss K ru ger - P osgar - 94  

X  Y

Esquinero N° 1: 
Esquinero N° 2: 
Esquinero N° 3: 
Esquinero N° 4: 
Esquinero N° 5: 
Esquinero N° 6: 
Esquinero N° 7: 
Esquinero N° 8:

7351386.21
7351386.21
7350673.52
7350673.52
7346650.74
7346650.74
7349649.22
7349649.22

3393954.90
3396734.90
3396734.90
3397540.00
3397540.00
3394952.78
3394952.78
3393954.90

P.M .D X = 7347186.75 Y= 3396806.31. Superficie 
1341 ha 1223 m2. Las M inas colindantes son: Servi
dum bre de Agua Expte. n° 19211, M ina Fu 1 Expte. n°

19080. M ina Rincón 212 Expte. n ° 20157. M inaC laro  
de Luna III Expte. n° 20541. Los terrenos afectados 
son de propiedad fiscal de acuerdo a lo informado por el 
solicitante. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100031071

e) 15,21 > '29/11/2012

F. N° 0001-45014

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal Argentina por Expte. 
N °20157  ha m anifestado un descubrim iento de un ya
cim iento de litio, sales alcaninas y térreas, ubicado en 
Rincón, Salar del Rincón, Dpto. Los A ndes, Provincia 
de Salta, la m ina se denom ina Rincón 212 las coordena
das del punto  de  m anifestación  de descubrim iento  
(P.M .D.) y las de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

C o o rd en a d a s G a u ss K ru g er  - P o sg a r  - 94

Esquinero N° 1: 
Esquinero N° 2: 
Esquinero N° 3: 
E sq u in e ro » 0 4: 
Esquinero N° 5: 
Esquinero N° 6: 
Esquinero N° 7: 
Esquinero N° 8: 
Esquinero N® 8: 
Esquinero N° 9:

7350199.80
7350199.80
7349285.64
7349285.64
7350199.80
7350199.80
7348757.55
7348757.55
7344416.09
7344416.09

3397540.00
3399198.82
3399198.82
3402467.06
3402467.06
3402890.00
3402890.00
3399198.82
3399198.82
3397540.00

P.M.D X= 7345443.04 Y =3398477.55. Superficie 
1193 ha 43 m2. Las M inas colindantes son: M ina Rin
cón 211 Expte. n° 20156, M ina Verónica Expte. n° 
19909, El Tesoró Expte. n° 20096, Silvana I Expte. n° 
20492, Carlito A Expte. n° 20087. Los terrenos afecta
dos son-de propiedad fiscal de acuerdo a lo informado 
por el solicitante. Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180.00

O.P. N ° 100031070

e) 15,21 y 29/11/2012

F .N ° 0001-45014

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del
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Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal Argentina por Expte. 
N° 20.262 ha m anifestado un descubrim iento de un ya
cim iento de litio, sales alcaninas y térreas, ubicado en 
Rincón, Salar del Rincón, Dpto. Los Andes, Provincia 
de Salta, la m ina se denomina Rincón 213, las coordena
das del punto  de m anifestación  de descubrim iento  
(P.M .D.) y las de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

C o o rd en ad as G auss K ru g e r - P o sg ar - 94

Esquinero N° 1: 
Esquinero N° 2: 
Esquinero N° 3: 
Esquinero N° 4: 
Esquinero N° 5: 
Esquinero N° 6:

7357464.39
7357464.39
7358946.56
7358946.56
7360310.58
7360310.58

3374553.98
3378840.70
3378840.70
3380640.69
3380640.69
3374553.98

P.M.D. X = 7359195.49 Y= 3379478.21. Superfi
cie 1465 ha 6042 m2. Las M inas colindantes son: Cateo 
Expte. n° 20607, M ina San Jorge IV Expte. n° 21209, 
M ina Rincón 214 Expte. n° 20263, Tabadiato 01 Expte. 
n° 19989. Los terrenos afectados son de propiedad fis
cal de acuerdo a lo informado po r el solicitante. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

O .P .N 0 100031069

e) 15,21 y 29/11/2012

F.N ° 0001-45014

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal A rgentina por Expte. 
ls'° 20263 ha m anifestado un descubrim iento de un ya
cim iento de litio, sales alcaninas y térreas, ubicado en 
Rincón, Salar del Rincón, Dpto. Los Andes, Provincia 
de Salta, la m ina se denom ina Rincón 214, las coordena
das del punto  de m anifestación  de descubrim iento  
(P.M .D.) y las de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sgar - 94 

X Y

EsquineroN ° 1: 7353753.74 
Esquinero N° 2: 7353753.74 
E squineroN °3 : 7357464.39 
Esquinero N° 4: 7357464.39

3378218.87
3374553.98
3374553.98
3378218.87

P.M.D X= 7354530.95 Y= 3377336.07. Superficie 

1359 ha 9124 m2. Las M inas colindantes son: M ina 
R incón 301 Expte. n° 20580, M ina Rincón 213 Expte. 
n° 20262. M ina San Jorge V Expte. n° 21210, Mina 

Rincón 215 Expte. n° 20264. Los \errer.o: afectados 
son de propiedad fiscal de acuerdo a lo informado por el 

solicitante. Esc. Hum berto Ram írez, Secrete.no.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100031068

e) l f ,2 1  y 1-9/11/20 2

F. Nc 000 1 -4 5 0 .4

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M iras y 
en lo Com ercial de Registro de la Provine a de Sal'a, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 > 66 cel 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. +56/97) q je  
Ady Resources Limited - Sucursal A rgentina por Exp:e. 
N° 20264 ha m anifestado un descubrim iento de un ya
cim iento de litio, sales alcaninas y  lérreas, ubicado ;n 
Rincón, Salar del Rincón, Dpto. Los Andes, Provincia 
de Salta, la mina se denom ina Rincón 215, las coarder a- 
das del punto  de  m anifestación  ce  descjbrim isrcto  
(P.M .D.) y las de los correspondientes esquineros san 

las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg er - 94

X

Esquinero N° 1:7350386.23 
EsquineroN ° 2: 7350386.23 
E squineroN ° 3: 7353753.74 
E squineroN 0 4: 7353753.74

5378218.87 
:.37455G,98 
:.37¿553.98
3378218.87

P.M.D. X= 7353412.73 Y= 3 3 7 7790 .¡3 . Superfi
cie 1234 ha 1553 m2. Las M inas colindantes son: M «ia 
R incón 303 Expte. n° 20582, M ina R incón 214 Expte. 
n° 20263, M ina San Jorge V Expts. n° 2 .2 1 0 , M ina 
R incón 216 Expte. n° 20265, M ina R incón 305 E <pte. 
n° 20584. Los terrenos afectados sen de propiedad fis
cal de acuerdo a lo informado por el solicitante. Esc. 
Hum berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100031067

e) 15,21 y  29/11/2012

F. N° 0001-45G14

El Dr. Daniel Enrique M arch e ti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de  la Provincia de Saita, 
hace saber a los efectos de los arts. 5 1, 52, 53 y  66 del 
Código de M inería (conf. texto ord. Dec. 4 5 6 /9 7 1 cue
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Ady Resources Limited - Sucursal A rgentina por Expte. 
N° 20265 ha m anifestado un descubrim iento de un ya
cim iento de litio, sales alcaninas y térreas, ubicado en 
Rincón, Salar del Rincón, Dpto. Los Andes, Provincia 
de Salta, la mina se denom ina Rincón 216, las coordena
das del pun to  de m anifestación  de descubrim iento  
(P.M.D) y las de los correspondientes esquineros son 
las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg ar - 94

• X

Esquinero N° 1: 7345375.00 
E squ ineroN 0 2: 7350386.23 
Esquinero N° 3 :7350386.23 
Esquinero N ° 4: 7347018.72 
EsquineroN ° 5: 7347018.72 
Esquinero N° 6: 7346661.21 
Esquinero N° 7: 7346661.21 
E squineroN °8: 7345665.71 
Esquinero N° 9: 7345665.7.1 
Esquinero N° 10:7345375.00

3374553.98
3374553.98
3376617.82
3376617.82
3379229.70
3379229.70
3376289.86
3376289.86
3374762.10
3374762.10

P.M.D X = 7346022.12 Y =3375996.00. Superficie 
1041 ha 0189 m2. Las M inas colindantes son: M ina 
Rincón 5 Expte. n° 19471, M ina R incón 305 Expte. n° 
20584, M ina Rincón 215 Expte. n° 20264, M ina San 
Jorge VI Expte. n °2 1 2 1 1, M ina V illa N oveno II Expte. 
n° 19566, M ina R inconcita I Expte. n° 19400. Los te
rrenos afectados son de propiedad fiscal de acuerdo a  lo 
inform ado por el solicitante. Esc. Hum berto Ramírez, 

Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 400002396

e) 15,21 y 29/11/2012

R .s /c N °  400000177

El Sr. Juez de M inas de laPcia . de Salta hace cono
cer a los efectos del art. 226, 228 y 229 del código de 
M inas (texto ordenado Dcto. 456/97). que se ha decla
rado el Abandono de la M ina que a continuación se 
detalla:

E x p ed ien te  M in a M in e ra l D pto.

19528

19530

19560

19561

Copalayo 10 

Copalayo 12 

Copalayo 14 

Copalayo 15

19600 Ratonex 03

19630 Salan 01

19633 Salan 04

19634 Salan 05

19636 Salari07

19638 Salari 09

19640 Salari 11

19645 Salari 16

19646 Salari 17

19647 Salari 18

19648 Salari 19

19650 Salari 21

19732 Ratonex 04

19762 Tacasu 1

19821 Salari 25

19823 Salari 27

20045 Cente 04

20046 Cente 05

20344 TolarOI

19486 Ratonex 02 Diseminado de Cobre y Oro
Los Andes

20345 ' Tolar02

19515 El Charco I Diseminado de Cobre y Oro
Los Andes

20347 Tolar04

19526 Copalayo 08 Diseminado de Cobre y Oro
Los Andes

20348 Tolar05

19527 Copalayo 09 Diseminado de Cobre y Oro
Los Andes

20350 Tolar07

Diseminado de Cobre y Oro
Los Andes 

Diseminado de Cobre y Oro
Los Andes 

Diseminado de Cobre y Oro
Los Andes 

Diseminado de Cobre y Oro
Los Andes 

Diseminado de Cobre y Oro
Los Andes 

Diseminado de Cobre y Oro
, Los.Andes 

Diseminado de Cobre y  Oro
Los Andes 

Diseminado de Cobre, Oro,
Litio y Potasio Los Andes 
Diseminado de Cobre y Oro

Los Andes
Diseminado de Cobre, Oro, Litio 
y Potasio Los Andes

Diseminado de Cobre, Oro, Litio 
y Potasio Los Andes

Diseminado de Cobre. Oro, Litio 
y Potasio Los Andes

Diseminado de Cobre y Oro
Los Andes 

Diseminado de Cobre y  Oro
Los Andes 

Diseminado de Cobre y Oro
Los Andes 

Diseminado de Cobre y Oro
Los Andes 

Diseminado de Cobre y Oro
Los Andes

Diseminado de Cobre, Oro, Litio 
y Potasio Los Andes

Diseminado de Cobre, Oro, Litio 
y Potasio Los Andes

Diseminado de Cobre, Oro, Litio 
y Potasio Los Andes

Diseminado de Cobre y Oro
Los Andes 

Diseminado de Cobre y Oro
Los Andes

Diseminado de Cobre. Oro, Litio 
y  Potasio Los Andes

Diseminado de Cobre, Oro, Litio 
y Potasio Los Andes

Diseminado de Cobre, Oro, Litio 
y Potasio Los Andes

Diseminado de Cobre, Oro, Litio 
y Potasio Los Andes

Diseminado de Cobre, Oro, Litio 
y Potasio Los Andes
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20353 TolarlO 

20355 Tolar 12

Diseminado de Cobre, Oro, Litio 
y Potasio Los Andes

Diseminado de Cobre, Oro, Litio 
y Potasio Los Andes

Esc. Hum berto Ramírez, Secretario.

SinC argo e) 09, 15 y 23/11/2012

O.P. M° 400002369 R .s /c N °  400000161

El Sr. Juez de M inas de la Pcia de Salta hace conocer 
a los efectos del art. 226, 228 y 229 del Código de 
M inas (texto ordenado Dcto. 456/97), que se ha decla
rado el Abandono de la M ina que a continuación se 
detallan:

Expediente M ina M in e ra l Dpto.

1212 Vicuña Cobre, Plata Los Andes
2684 Polvorilla Plomo Los Andes
19512 Aguamaiga44 Diseminado 

de Cobre Los Andes
19522 Copalayo 04 Diseminado de 

Cobre y Oro Los Andes
19642 Salan 13 Diseminado de 

Cobre y Oro Los Andes
19822 SaJari26 . Diseminado de 

Litio, Potasio, 
Cobre y  Oro Los Andes

20710 Jasa II Diseminado de 
Plata, Cobre 
y Uranio San Carlos

20918 Primavera Litio, Cloruro de
Sodio, Sulfato
deSodio Los Andes

21038 Madagascar Vapores
Endogenos Rosario

Esc. Hum berto Ramírez, 

Sin Cargo

Secretario,

e) 07, 15 y 28/11/2012

O.P. N° 400002368 R .s /c N °  400000160

El Sr. Juez de Minas de la Pcia de Salta hace conocer 
a los efectos del art. 226, 228 y 229 del Código de 
M inas (texto ordenado Dcto. 456/97), que se ha decla
rado el Abandono de la M ina que a continuación se 
detalla:

E x p ed ien te  M ina M in e ra l D pto.

Esc. Hum berto Ramírez. Secretario.

SinC argo e) 07, 15 y 28/11/2012

O.P. N° 100030743 F.N ° 0001-44579

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez  d e  M inas 
y en lo C om ercial del R egistro  de la P rov inc ia  de 
Salta, hace saber a los fines de los arts. 51. 52, 53 y  
66 del C ódigo de M inería (tex to  o rdenado  según d e 
creto 456/97) que Salta Exploraciones S.A ., en Expte. 
7si° 20 .114 , ha  m anifestado el descubrim ien to  de un 
yacim ien to  de d isem inado  de oro, cobre, co b alto  y 
m anganeso, ubicado en el D epartam ento: Las A ndes; 
D istrito : Pastos G randes: Lugar: Q u eb rad aO ch aq u i; 
la m ina se denom inará  La P acha 11; las co ordenadas 
del p u n to  de  m a n ife s ta c ió n  de d e sc u b rim ie n to  
(P.M .D ) y de los correspond ien tes e sq u in ero s scm 
las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r  - P o sg a r  - 94

Y X

Y: 3453000.00 
Y: 3454331.28 
Y: 3454331.28 
Y: 3453000.00 '

X: 7268412.17 
X: 7268412.17 
X: 7266500.00 
X: 7266500.C0

PM D: Y: 3453326.00 X: 7267670.00

Cerrando la superficie registrada en 254 has. 56 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad fsca l. E s;. 
H um berto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100030742

e) 01, 07 y 15/11/2012

F.N ° 0001-44578

18662 , Hebelena B oratos Los Andes

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez ce  M inas y 
en lo Com ercial del Registro de la Provincia de Salta, 

hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 diel 

Código de M inería (texto ordenado según decreto 455/ 
97) que Silex Argentina S.A., en Expte. N 0 21.054, he 

m anifestado el descubrim iento de un yacim iento de ci- 

sem inado de plata, plomo y  zinc, ubicado e i  el Dpto.: 

Los Andes, Lugar: El Quevar; la m ina se denom inará 

Q uevar Vigésimo Quinto; las coordenadas del punto dé 
m anifestación de descubrim iento (P. M. D) y de los 

correspondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r - P o sg ar - 94
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Y X

Y: 3410342.91 X: 7314490.69
Y: 3411400.00 X: 7314490.69
Y: 3411400.00 X: 7314865.00
Y: 3413400.00 X: 7314865.00
Y: 3413400.00 X: 7313865.00
Y: 3415400.00 X: 7313865.00
Y: 3415400.00 X: 7314217.24
Y: 3416140.94 X: 7314217.24
Y: 3416140.94 X: 7317807.57
Y: 3410342.91 X: 7317807.57

PM D :Y : 3413325.87 X: 7316109.99

C errando la superficie  reg istrada en 1.993 has. 
6739m 2. Los terrenos afectados son de propiedad fis
cal. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Im p .S  180,00 e) 01, 07 y 15/11/2012

SUCESORIOS

O. P. N° 400002442 F. N° 0004-01703

El Doctor Luis Enrique Gutiérrez, Juez a cargo del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 
Tercera N om inación, Secretaría de la Doctora Silvia 
Palerm o de M artínez, en los autos caratulados: "Perez, 
N orm a Estela - Burgos, M ario Arm ando s/Sucesorio" 
Expte. N° 395.612/12, cita  por edictos a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de trein ta (30) días de la últim a pu
blicación com parezcan a  hacerlos valer, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese du
rante tres (3) días en el Boletín Oficial. Salta, 9 de N o 
viem bre de 2012. Dra. Silvia Palerm o de M artínez, Se
cretaria.

Im p .S  150,00 e) 15 al 19/11/2012

O.P. N° 400002439 R. s/c N° 400000184

La Dra. Steila M aris Pucci de Cornejo, Jueza de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 10“ N om ina
ción, Secretaría de la Dra. Irene G utiérrez de Díaz de 
Vivar, en Expte. N° 034.252/01, caratulados: "Torres, 
Francisca Sucesorio" ha resuelto citar a  todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea com o herederos o acreedores para que dentro del 
térm ino de treinta días de la últim a publicación com pa
rezcan a hacerlos valer bajo apercibim iento de lo que

hubiere lugar por Ley. Publíquese por el térm ino de tres 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
com ercial. Salta, 8 de N oviem bre de 2012. Dra. Irene 
G utiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

SinC argo e) 15 al 19/11/2012

O.P. N° 400002438 ' F. N° 0004-01699

El Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Co
m ercial Segunda N om inación, a  cargo del Dr. José 
O svaldo Yáñez (1) Secretaría la Dra. Rubi Velázquez, 
de la ciudad de Salta, en los autos caratulados: "Pereyra, 
Victoriano; Chambi, Laura Flora por Sucesorio", Expte. 

N° 403.074/12, Cita por edicto que se publicarán du
rante Tres Días consecutivos en el Boletín Oficial y en 
un diario de mayor circulación comercial a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea corno herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de Treinta (30) d ías com parezcan a 

hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 13 de N oviem bre de 2.012. Dra. 
Rubi Velázquez, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 15 al 19/11/2012

O.P. N° 400002437 F. N° 0004-01698

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia  en lo Civil y Com ercial 3ra. N om inación, Secre
taría a  cargo de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, cita 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de la sucesión de "Castillo, Santos Prim o s/Sucesorio” 
(Expte. N° 389.123/12), ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta días corri
dos a contar de la últim a publicación, com parezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el 
art. 724 del C.P.C.C. Publíquese por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación local. Salta, 
31 de Octubre de 2012. Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
Secretaria.

Imp. $ 1 5 0 ,0 0  e) 15 al 19/11/2012

O.P. N° 400002436 F. N° 0004-01696

El Dr. Luis E nrique G utiérrez, Juez de Prim era 
Instancia  en lo Civil y C om ercial 3 o N om inación .
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S ecretaria  de la Dra. D olores A lem án lbañez, en los 
autos cara tu lados "G im enez, S im ona s/Sucesorio". 
Expte. N ° 1 -3 9 7 .0 9 5 /1 2 , cita  po r ed ic tos, a los here
deros y a todos los que se consideren  con derechos a 
los' b ienes de esta sucesión ; ya sea com o herederos o 
acreedores, para que den tro  del térm ino  de trein ta 
(30) d ías com parezcan a hacerlo  valer, bajo  aperc ib i
m iento de lo que hub iere  lugar p o r ley. E dicto para 
ser publicado  du ran te  3 (tres) d ías en el B oletín  O fi
c ia l. S a lta , 19 de  O c tu b re  de 2 .0 1 2 . D ra. S ilv ia  
Palerm o de M artínez, Secretaria .

Im p .S  150,00 e) 15 al 19/11/2012

O.P. N° 400002435 F. N° 0004-01695

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 8“Nom inación, Secretaría de 

la D ra. Soledad F iorillo , en los au tos caratu lados: 
"Lazarte, Juana Elizarda; Vega; A ntonio Hugo del Car

men s/Sucesorio", Expte. N ° 369.003/11, cita por edic
tos, a  todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree

dores, para que dentro del térm ino de treinta días com 
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de ley. 
Edicto para  ser publicado durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial. Salta, 27 de Septiem bre de 2.012. Dra. 
Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 15 al 19/11/2012

O.P. N° 400002433 R. s/cN ° 400000182

El Dr. Juan A. Cabral Duba - Juez, de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial 1 Io Nom inación, Secreta
ria  de  la Dra. M aría  D elia  C ardona, en los au tos 
caratulados: "M orales, M anuel; Valero, Remedios si 
Sucesorio" - Expte. N° A 35.554/82, C ita  por edictos 
que se publicarán durante Tres Días en el Boletín Ofi
cial y en otro diario de circulación com ercial (art. 723 
del Código Procesal C. y C.), a  todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de los treinta días de la últim a publicación com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta. 8 de Noviem bre 2.012. Dra. 
M aría Delia Cardona, Secretaria.

Sin Cargo e) 15 al 19/11/2012

O.P. Xo 400002425 F. N° 0004-01687

El Sr. Juez Subrogante del Juzgado de Prim era Ins
tancia en lo C ivil y Com ercial 2da. N om inación, que se 
encuentra a  cargo del Dr. José Osvaldo Yáñez (interi

no)- Juez, Secretaría de la Dra. Rubí Velázquez, en au
tos caratulados: "Gareca, Enrique y Salvatierra M aría 
por Sucesorio" Expte. N° 397.380/12, que se tram ita 

por ante el juzgado  de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial 2da. Nom inación, C itar por edictos, que se 

publicaran durante tres días consecutivos en el Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación comercial a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de treinta (30) días com parez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta, 08 de octubre de 2.012. Dra. Rubí 

Velázquez, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 15 al 19/11/2012

O.P. N° 100031054 F. N° 0001 -44999

El Dr. A ugusto Federico Cortés, Juez de Io Instan
cia en lo Civil y Comercial 5o Nominación, Secretaría de 
la Dra. Sandra C arolina Perea, en los autos caratulados 
"Sucesorio de Impa, M arco Justino" Expte. 375.520/
11, cita y em plaza a todas las personas que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días, comparezcan a  hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de ley. Publíquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en D iario El T ribuno Salta, 31 de O c
tubre de 2012. Dra. Sandra C arolina Perea, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 15 al 19/11/2012

O.P. N° 100031046 F. N° 0001-44979

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez de Prim e
ra Instancia en lo Civil y Comercial de 6o N om inación 
de la C iudad de Salta, Secretaría de la Dra. C ristina 
Beatriz Pocovi, en los autos caratulados: "Coll, Luisa 
Juana Teresa - M osca, Adolfo Eugenio s/Sucesorio, 
Expte. N° 239.518/08", cita y em plaza a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea com o herederos o acreedores para que dentro del 
térm ino de (30) treinta días corridos a contar desde la 
última publicación, com parezcan a hacerlos valer, bajo
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apercibim iento de lo que dispone el Art. 724 del Código 
Procesal C. y C. Publicaciones por el térm ino de tres 
días en el Boletín Oficial y en otro diario de m ayor 
circulación comercial. (Art. 723 del Código Procesal C. 
y C.). Salta, 10 de Julio de 2012. Dra. C ristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 15 al 19/11/2012

O.P. N° 600000696 F. X o 0006-0694

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucía, Juez a cargo 
del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, 
en los autos caratulados: Galarza, Ernesto s/Sucesorio" 
(Expediente Nro. 17.687/08) cita por Edictos que se pu
blicaran durante Tres Días en el Boletín Oficial y en el 
Diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro de Treinta Días com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley. Tartagal, 3 Diciembre del 2008. Dr. 
Martín Gustavo Haro, Secretario.

Imp. S 150,00 e) M a l 16/11/2012

O.P. N° 400002418 R. s /c N ° 400000181

L a Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 6° Nominación, Dra. M ercedes Alejandra Filtrin, 
Secretaría a cargo de la Dra. M aría C. M assafra, en los 
au tos cara tu lad o s: "C anche , C lem en cia ; A larcón , 
Em iliana s/Sucesorio" Expte. N ° 368.023/11: C ita  por 
edictos que se publicaran por el térm ino de tres días en 
los d iarios Boletín Oficial y otros de m ayor circulación 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya  sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta días corridos a 
contar desde la últim a publicación, com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que dispone el 
art. 724 del C.P.C. y C. Salta, 8 de Noviem bre de 2012. 
Dra. M aría C. M assafra, Secretaria.

S inC argo e) 14 al 16/11/12

O.P. N ° 400002417 R. s/cN ° 400000180

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 4 o Nominación, Dr. José O svaldo Yanez, Secre

taría autorizante, en los autos caratulados: "Yanes, Roger 
David s/Sucesorio", Expte. N ° 337.771/11: O rdenar la 
publicación de edictos durante 3 (tres) d ías en el Bole
tín Oficial y en un diario de circulación comercial masi
va (art. 723 CPCC) citando a todos los que se conside

ren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta días de la últim a publicación com parez

can hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Salta, 21 de Agosto de 2012. Dra. Claudia 
Pam ela M olina, Secretaria.

S inC argo e) 14 al 16/11/2012

O.P. N° 100031013 F .N ° 0001-44955

Dr. José O svaldo Yañez, Juez de P rim era  Instan
cia en lo Civil y Com ercial, 4 o N om inación, Secretaría 
de  la Dra. Ju lia  Raquel Peñaranda, cita  y em plaza a 

herederos y acreedores por el térm ino de trein ta días 
corridos a  partir de la ú ltim a publicación  para que 
com parezcan  a hacer valer sus derech o s en autos 

"S án c h ez , A n to lín  s /S u c e so r io " , E x p e d ie n te  N° 
399.504/12, bajo apercibim iento de lo que hubiera lu
gar por ley. Salta, 6 de N oviem bre de 2012. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) M a l 16/11/2012

O.P. N° 400002413 F .N ° 0004-01679

La Dra. C ristina  del Valle B arberá, Juez  de P ri
m era Instancia en lo Civil y Com ercial de 2 o N om ina
ción  del D istrito  Judicial del N orte  - O rán, Secretaría  
N ° 2 a cargo del Dr. V íc to r M arcelo  D aud, en los 
A u tos C aratu lados: "A braham , Jac in to  (C ausan te) 
Sucesorio" Expte. N° 1 .710/12, cita  p o r ed ic tos que 
se publicarán  po r tres d ías  en El B oletín  O ficial y 

cualqu ier diario  de circulación m asiva a todos los que 
se consideren  con derecho  a los b ienes de ésta  suce
sión, sean com o herederos o com o acreedores, para 

que den tro  del plazo  de 30 d ías, co n tados desde la 

ú ltim a p ub licación , com parezcan a hacerlos valer, 
bajo  aperc ib im ien to  de ley. San Ram ón de la N ueva 
Orán, O ctubre 30 de 2 .012. Dr. V íctor M arcelo Daud, 
Secretario.

Imp. S 150.00 e) 13 al 15/11/2012
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O.P. V  400002412 R. s/c N° 400000179

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Co
mercial 1° N om inación, Dra. Hebe A. Samson, Secreta
ría a cargo de la Dra. M aría Jim cna Loutayf, en los 
autos caratulados: "M ontoya N éstor Javier s/  Suceso
rio" Expte N ° 334.178/10: Cita por edictos que se pu
blicaran durante Tres días consecutivos en el Boletín 
Oficial y en diario El Tribuno, a todos los que se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión; ya  sea 
com o herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, Oi de noviem bre de 2012. Dra. M aría Jim ena 
Loutayf, Secretaria.

SinC argo e) 13 al 15/11/2012

O.P. X o 100031004 F.N° 0001 -44937

El Juzgado de I ra. Instancia en lo Civil y C om er
cial 9na. N o m in ac ió n  a cargo de la Dra. Sara del C. 
R am allo - Jueza, Secretaría  a cargo de la Dra. M aría 
A na G á lv ez  de  T orán  - S e c re ta ria , en los au to s  
caratu lados "E useb io  R ogelio  C hacón D orr s/Suce- 
sión" E xpte N° 3 7 9 .284 /12 . cita  y em plaza er. el p la 
zo de 30 d ías a  to d o s los que se consideren con d e re 
chos a los bienes ya sea com o herederos o acreedores 
de Don C hacón D orr, E usebio R ogelio . Pub líquese  
por el térm ino  d e  tres d ías (3 d ías) en  el B oletín  
Oficial y en un d iario  de  circulación  com ercial. Salta 
a los 31 días del m es de octubre. Dra. M aría  A na 
G álvez de T orán, Secretaria .

Im p.S  150,00 e) 13 al 15/11/2012

O.P. N° 400002411 F.N ° 0004-01678

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Com ercial Io Nom inación, en los autos: 
Sucesorio  de López, O scar Fernando - E xpte. N°: 
387.074/12, cita y em plaza a herederos y acreedores 
para que hagan valer sus derechos por el term ino de 30 
días corridos a contar desde la últim a publicación, bajo 
ap erc ib im ien to  de  lo que  h u b iere  lu g ar p o r Ley. 
Publíquese por 3 días en el Boletín Oficial y en el Diario 
El Tribuno. Salta, 26 de Septiembre de2.012. Dra. M aría 
Jim ena Loutayf, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 13 al 15/11/2012

O.P. N° 400002407 F. N° 0004-01675

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez Interino del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 
O ctava N om inación, Secretaría de la Dra. M agdalena 
Solá, en los autos caratulados "Patta, Ana Eufem ia - 
Sucesorio", expediente n° 2-392.206/12: C itay  Em pla
za a  todos los que se consideren con derecho a los b ie
nes de esta  sucesión, ya sea como herederos o acreedo
res, para que dentro del térm ino de treinta (30) días 
corridos a contar desde la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
d ispone el art. 724 del C.P.C. y C. Publíquese por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y en diario de circulación 
comercial (art. 145 y  146 del Código citado). Salta, 7 de 
N oviem bre de 2012.

Imp. S 150,00 e) 13 al 15/11/2012

O.P. N° 100030993 F. N° 0001 -44923

La Dra. A na M aría De Feudis de Lucia juez , del 
juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial del N orte Circunscripción Tartagai, sito 
en calle Belgrano N ° 24 - de la ciudad de Tartagai, Secre
taria N ° 2 a  cargo de la Dra. Estela Isabel Illescas, en los 
autos caratu lados "Sucesorio de Josefina  C leotilde 
Aram ayo de Dolz" Expte. N ° 21.574/12 cita por edic
tos a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o  acree
dores para que dentro del térm ino de treinta (30) días de 
la últim a publicación comparezcan a hacerlo vaier, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese 
por tres días en el Boletín oficial y diario  el Tribuno. 
Tartagai, 05 de O ctubre de 2012. Dra. Estela Isabel 
Illescas, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 13 al 15/i K 20I2

O.P. N° 100030986 F. N° 0001-44906

La Dra. Hebe A. Samson, Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia en lo C. y C. 1 era. Nominación, Secretaría 
de la Dra. M aria Jim ena Loutayf, en autos "Domingo, 
Beatriz s/Sucesión Testam entaria" expedienta N° 1- 
395.227/12, C ita y  Emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del térmi
no de Treinta días de la última publicación, comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Edictos por 3 (tres) días en el Boletín
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Oficial y Diario El Tribuno. Salta, 06 de N oviem bre de 
2012. Dra. M aría Jim ena Loutayf, Secretaria.

Im p .S  150,00 e) 13 al 15/11/2012

REMATE JUDICIAL

O .P .N 0 100031078 F .N ° 0001-45017

Jueves 2 2 /1 1 /1 2 - 17,00 Hs.

M itre y Gral. Paz - C iudad de Orán

Por JU S T O  A . F IG U E R O A

JUDICIAL CON BASE

P o r  Q u ieb ra  - U na M an zan a  d e  1 6 .3 6 4 ,9 6  m 2 en 

O rán; 1 F inca  del D pto. O rán  "A d C orp u s" ; y 

M aq u in a r ia s de E x-F áb rica  d e  M a d era s T erciadas

El d ía Jueves 22 de N oviem bre 2012 a las 17,00 
Hs., en M itre esquina Gral. Paz de la C iudad de Orán, 
Remataré 2 inmuebles (con todo lo edificado, clavado y 
plantado) y  los Bienes. M uebles, siguientes: I o) Con la 
Base de S 3.000.000,00 y para el caso de que no existie
ran oferentes, pasados 15 m inutos se reducirá la m isma 
en un 25%  (o sea a S 2.250.000,00): U na m anzana des
ocupada ubicada entre calles M itre, B ustam ante, Gral. 
Paz y Laprida de la C iudad de O rán e identificada con 
C atastro N° 14.516, Secc. 6o, M anz. 76, Pare, la  - 
Dpto. Orán; c/Sup. de 16.364,96 m2 (d/o); Med.: 123,75 
m. a lN ., 123,93 m. al S„ 118,03 al E. y 118,23 m. al O. 
(d/o); P lano 1.383; Limites: s/t.- T iene 190 m2 c/gale- 
rías, 4 oficinas, sótano, pasillo, baño Ia, depósito, coci
na y  estar, construcción con techos de loza plana y a 2 
aguas, p a red es de lad rillo s  y p iso s  de  g ran ito s  y 
calcáreos; 1 Galpón de 2.240 m2 aprox. netos cubier
tos.; 1 Galpón Central de 2.260 m2 aprox. netos cubier
to s d esco n tan d o  pa rte  de tec h o s  ca íd o s. (A m bos 
galpones de 2 naves c/techos de cinc a 2 aguas c/cabriadas 
y tirantería  de madera, partes c/paredes de ladrillos, 
pisos de cemento, ladrillos y tierra; 1 Tinglado parabólico 
de 1 5x21  m. c /p iso sd e tie rra y  1 Galpón parabólico de 
19,50 x 59,50 m. c/pisos de cem ento (A m bos c/estruc- 
turas de hierro y techos de cinc); Piletón; 6 baños p/ 
personal.; Cisterna: Casilla de 5 x 5 m. de material; 
T inglado de 9 x 32 m., 2 depósitos de 9 x 8 m. c/u y otro 
T inglado precario de 9 x 11 m. (c/techos de cinc, pare
d es  de lad rillo s  y p iso s  de tie rra ) . C e rram ien to s 
perim etral partes c/paredes de ladrillos, m adera y pre
carios. Tiene: agua, luz (cortados) y cloacas. Calles pa
vim entadas c/todos los serv. y gas p/vereda del fte: 2o)

Con la Base de S 750.000,00 y la cláusula "ad corpus": 
el Catastro X o 636 - Dpto. Orán - Finca A nta M uerta; 
con Superficie de: 9.058 Has. 25 a  4 ca; L im ita s/t: al N 
c/Fca. San Carlos, al S. c/Fca. El Oculto, al E. c/con- 
fluencia de los Ríos Iruya y Pescado y al O. c/Fca. San 
Ignacio, (Z-F) y con aplicación de la cláusula "Ad Cor
pus". Se arriba p /R utaN ac. 50 recorriendo 17 kms. de 
Orán (Est. Serv.) a Aguas Blancas, hasta entrada a  Fea. 
A bra Grande (Cat. 23.468) de M ario Gerala, luego a la 
izq. u Oeste p/cam ino de tierra 13 kms. hasta bifurca
ción, luego a la izq. 300 m. hasta ingreso al Cat. 15.464 
(Ex - Yac. Río Pescado de Ute Aguarague), luego 2 kms. 
hasta est. de bom beo de petróleo, luego p/cam ino tran
sitable y después intransitable, donde a 5 kms. está el 
Río Pescado siendo ingreso a la finca (de est. de bombeo 
al lím. hay 3 kms. p/L. NO). Lim ita al N. c/R íos Iruya y 
Pescado, al E. c/Fca. Abra Grande, al S. c/Fca. El Oculto 
S .A y a l O. c/Fca. San Ignacio. Relieve colinado c/pend. 
prom edio de 25%  y rangos de alt. de 600-900 m.; Ex
plotada, con especies de cedro, lapacho, quina, roble 
criollo, cebil, nogal, palo blanco, urundel, entre otras y 
c/reforestación de 30 años de Grevillea explotada. Con 
riego, sin m ejoras y sin ocupantes. Nota: Todas las 
m edidas c itadas en el edicto son aproxim adas. 3o) Bie
nes M uebles con bases mínimas, a  saber: 1 Guillotina, 4 
Sierras Sin Fin, Pala Cargadora Allis Chalm ers, Topa
dora D7, chatarras livianas y pesadas. Arco m etálico, 
B astidor de cam ión, y  otros bienes detallados en el 
"A nexo A" del Catálogo. Todos en el estado visto en 
que se encuentran y los rodados com o chatarra sin que 
puedan inscribirse en Reg. Nac. Prop. Aut. Form a de 
Pago de los Inm uebles: Seña del 30%  a cta. del precio, 
más sellado del 1,25 %  y Comisión del 3 %  m ás IVA, en 
efectivo y/o cheque certificado, todo a cargo del com 
prador y en el mismo acto. Saldo del 70 %  dentro de los 
10 días de aprobada la subasta. El precio no incluye el 
Imp. a  la Vta. s/Art. 7 - Ley 23905 a  abonarse antes de 
inscribir la transferencia. Los adquirentes tom arán po
sesión de los inmuebles dentro de los 5 días de abonado 
el saldo, siendo a su cargo a partir de ese m om ento los 
impuestos, tasas y contribuciones. El Inm ueble Rural 
sujeto a la Res. 166/09 de aplicación p/Dir. de Asuntos 
Téc. de Frontera del Min. del Interior (C .N .Z .S.). For
m a de Pago de los Bienes M uebles: Precio de venta (c/ 
IVA incluido), sellado del 0,6 %  y Com isión del 10% 
m ás IVA, en efectivo y/o cheque certif., todo a cargo de 

los com pradores y en el mismo acto. Estos bienes debe
rán ser retirados dentro de las 72 horas, bajo apercibi
m iento de perder todo derecho a reclam o y siendo p/
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cta. de los com pradores los gastos de retiro. O rdena 
Dra. Cristina del V. Barberá, Juez de Io Inst. C. y C. 
2da. N om . del Dto. Jud. del N orte-O rán, Secr. 2 del Dr. 
V íctor VI. Daud en autos "Pedrana S.A. (CUIT 30- 
50178829-1) y Pedrana, Eduardo A. (DN1 8.181.612) 
s/Quiebra" Expte. N° E C 2 -10.509/97. Edictos: 5 días 
p/B. Of. y El T ribuno , y 3 p/N . D iario, T ribuno  y 
Pregón de Jujuy. Esta subasta no se suspenderá aunque 
el d ía fijado fuera declarado inhábil. Revisar los bienes 
de 10 a 18 Hs. y retirar Catálogos en lugar del remate. 
(R .l) Inf. al Mart. Justo F igueroa-Tel. 0387-4214044; 
Cel. 03 8 7 -154-048460, Cel. 0388-154-771927 y e-mail: 
justosalta@ yahoo.com .ar.

Imp. S 190,00 e) 15/11/2012

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. X o 400002422 F. X o 0004-01685

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, T itular del 
Juzgado de 1° Instancia de Concursos, Quiebras y So
ciedades, 2o N om inación, Secretaría a cargo de la Dra. 
M arcela M ontiel A beleíra, en los autos caratulados 
"Arriaga, M artín Darío s/C oncurso Preventivo (Peque
ñ o )- M edidas Cautelares", Expte. N ° 407.252/12, Hace 
Saber:

1.- Que con fecha 23 de O ctubre de 2012 se ha 
declarado abierto el Concurso Preventivo del Sr. Martín 
Darío Arriaga, D.N.I. N° 25.613.703, C.U.I.T. N° 20- 
25613703-9, con dom icilio en calle Jujuy N° 93 de Sal
ta - Capital.

2.- Que ha sido designado Síndico el C.P.N. Ornar 
Juan Allasia, con dom icilio en calle Santiago del Estero 
N° 337 - 4° Piso - Dpto. "A" de esta C iudad - Capital.

3.- Que se ha fijado el día 01 de Febrero de 2013 
com o vencim iento hasta el cual los acreedores podrán 
presentar ante el Síndico sus solicitudes de verificación, 
que serán recibidas en el dom icilio de calle Santiago del 
Estero N ° 337 - 4° Piso - Dpto. "A" de esta C iudad, los 
días Lunes, M artes y M iércoles de 18:00 a 20:00 hs.

4.- Que se ha fijado el día 26 de M arzo de 2013 
com o vencim iento para que la S indicatura presente el 
Informe Individual y el día 16 de M ayo de 2013 como 
vencim iento para que presente el Inform e General.

5.- Se reserva  la fijació n  de d ía  y ho ra  de  la A u
d ien c ia  In fo rm ativa  y la fijac ión  del P eríodo  de E x
clusiv idad .

Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y 
en el diario El Tribuno o N uevo  Diario. Salta, 12 de 
N oviem bre de 2012. Dra. M arcela M ontiel A b e  eirá, 
Secretaria.

Imp. S 290,00 e) 14 al 20/11/2012

O.P. N° 400002401 F. N° 0004-01670

La Dra. M irta del Carmen Avellaneda, Juez d i  Pri
mer Instancia de Concursos, Q uiebras y Sociedades 
Segunda Nom inación, del Distri .o Judicial del Centro 
de la Provincia de Salta, Secreta-ía a  cargo de le Dra. 
Sara A lsina Garrido, en los au tos caratulados Sánchez, 
G ustavo M ariano s/C oncurso  Preventivo (peqneño) 
(P o r C onversión , conexo a Expte. N ° 3 9 4 .492 /12  
"Sánchez, Gustavo M ariano - Redido de qu ebra por 
Trananco S.R.L.)", Expte N ° 404.370/12, com unica a 
los acreedores del concursado, q«e:

1. El día 11 de octubre de 2012 se ha resuelto Decla
rar la conversión de la qu ieb ra  "Sánchez, G ustavo 
M ariano-Q uiebra (Pequeña) so icitada por TraiancO'
S.R.L.", D N IN ° 29.337.262, C L IT N 0 20-29 337.262-
5, con dom icilio real en la calle Ex Com batientes de las 
M alvinas N° 6150 de la cuidad de Salta, en 2 o rcu rso  
Preventivo.

2. Ha sido designado Síndico T itular el C ?N  Ricar
do C arlos Sarmiento, con dom icilio en Las Pa_meras N c 
331, B° Tres Cerritos, Salta, Tel: 4394656, qu én ha 
fijado los horarios de atención los dias Lunes, M iérco
les y Jueves de 19.00 a 21.00.

3. Se ha fijado com o fecha te pe el día 18 de diciem 
bre de 2012, para que los acreedores presenten sus so
licitudes de verificación por ante la sindicatura acom pa
ñando los títulos justificativos ce  sus créditcs. (art. 1¿- 
inc. 3o).

4. Se ha fijado el día 13 de marzo de 2013 rjara la 

presentación del Informe Individual de los créditos y d  
día 03 de mayo de 2013 como fe :h a  tope para la presen
tación del Informe General (arts. .14 inc. 9 ,35  y 39L C Q '.

Publíquese por cinco días :n  el Boletír 0:"icial y 
diario de am plia circulación de la Provincia de Salte. 
Salta, 07 de noviem bre de 2012. Dra. M arcela M ontiel 
Abeleira. Secretaria.

Imp. 5 310,00 e) 12 al 16/13/2012

mailto:justosalta@yahoo.com.ar
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O.P. X o 100030969 F. X o 0001 -44887

El Dr. V íctor Daniel lbañcz, T itular del Juzgado de 
Prim era Instancia de C oncursos, Q uiebras y Socieda
des de 1° N om inación, Secretaría a cargo de la Dra. 
Verónica F. Zuviría, en los autos caratulados: "Varg, 
M aría  C ecilia  s/C oncurso  Preventivo" (pequeña) - 
Expte. X o 406.872/12, hace saber:

1) Q ue con fecha 16 de O ctubre de 2012 se ha 
declarado abierto el Concurso Preventivo de M aría Ce
cilia Varg - CUIT.N° 27-11282893-7, con dom icilio real 
en A lsina 476, Planta Baja, Departam ento N ° 3 de esta 
ciudad de Salta y con dom icilio procesal constituido en 
Avda. B elgrano 663 de esta ciudad de Salta.

2) Q ue ha sido designado Síndico la C.P.N. M irta 
A zucena G il, con dom icilio en calle Los M andarinos 
N ° 384, B° T res C erritos de esta ciudad de Salta.

3) Q ue se ha fijado el día 28 de Diciem bre de 2.012 

como el vencim iento hasta el cual los acreedores podrán 
presentar al Síndico los pedidos de verificación, los que 
serán recibidos en el dom icilio de calle Los M andarinos 
N ° 384 del Barrio T res C erritos -Salta, los días lunes, 
m iércoles y jueves de hs. 18:30 a hs.20:30.

4) Q ue se ha  fijado  el d ía 25 de M arzo de 2.013 o 
el subsigu ien te  hábil si fuera  éste  feriado, com o fecha 
lím ite  p ara  que la S in d ica tu ra  p resen te  el Inform e 
Ind iv idual y  el d ía  13 de  M ayo de 2.013 o el su b s i
gu ien te  háb il si fuera  este  fe riado  com o fecha tope 
p ara  la p resen tación  po r parte  de la s in d ica tu ra  del 
Inform e G eneral.

5) Q ue se ha fijado el día 26 de Abril de 2.013 o el 
subsiguiente hábil si fuera éste feriado, como fecha has
ta  la cual deberá el concursado presentar Propuesta de 
Categorización.

6) Q ue se ha establecido el vencim iento del Período 

de Exclusividad previsto por el Art. 43 de la LCQ. para 
el día 15 de O ctubre de 2.013.

7) Q ue se ha fijado para el d ía 08 de O ctubre de
2.013 a hs. 11:00 o el subsiguiente hábil, si el m ismo 
fuese feriado, para que tenga lugar la A udiencia Infor

m ativa a que alude el artículo citado en el apartado pre
cedente e inc. 10 del art. 14 Ley 24.522.

Pub líquese  por 5 (c inco ) d ías en el B oletín  O fi

cial y en el D iario  "El T ribuno" po r ser el de  m ayor 
circulación.

Salta, 6 de N oviem bre de 2.012. Dra. Verónica F. 
Zuviría, Secretaria.

Imp. S 350,00 e) 12 al 16/11/2012

O.P. N° 100030949 F. N° 0 0 0 1 -44859

El Dr. V íc to r Daniel Ibañez, Juez  de Ira. Instan
cia de C oncursos, Q uiebras y Sociedades de 1 ra. N o 
m inación  - D istrito  Judicial del C en tro  - C iudad de 
Salta; S ecretaría  de la Dra. M aría  V irg in ia M iranda, 
en los au tos cara tu lados: G ino tex  S.R .L . s/C oncurso  
P reventivo  - Expte. N ° 39 8 .9 3 6 /1 2 , hace saber que:
1).- Q ue p o r reso lución  de fecha 18 de O ctubre  de
2 .012 se ha decre tado  la ap ertu ra  del concurso  pre
ventivo de G inotex S.R .L. C .U.I.T. N ° 30-56173415-
8, con dom ic ilio  social en calle  C aseros N° 665 - L o
cal 6 - G alería  M arg ale f y con dom ic ilio  procesal 
con stitu id o  en C aseros N ° 646 - 1er. P iso  - O fic ina  
10 - G alería  V ía  N uova, am bos de esta  c iudad  de 
S a lta . 2 ) .-  Se ha  d e s ig n a d o  s ín d ic o  al E s tu d io  
M acrodynam ic A ud ito res A sociados con dom icilio  
en calle  C ó rdoba  N ° 255 - P.B. de esta  c iudad  de 
Salta , quien  recib irá  los p ed idos de  verificación  de 
c réd ito s los d ías m artes y ju ev e s  en el h o rario  de 
10:00 a 13:00 y .l 8 :00 a 21 :00 . 3 ).- F ijar el d ía  17 de 
D iciem bre de 2 .012  o el sigu ien te  d ía  hábil si este 
fuere feriado , com o el vencim ien to  hasta  el cual los 
acreedores podrán  p resen ta r al S ind ico  los ped idos 
de  verificación. 4).- Fijar el día 5 de Febrero de 2.013 
o el sigu ien te  d ía  hábil si este  fuere  feriado, com o 
fecha tope para  que la deudora  y los acreedores que 
h u b ie re n  s o l ic i ta d o  v e r if ic a c ió n  fo rm u le n  las 
im pugnaciones y observac iones con tem pladas por el 
art. 34 de  la L .C .Q . (art. 24 L .C .Q .). 5).- F ijar el día 
8 de M arzo de 2.013 o el sub sig u ien te  hábil si este 
fuere feriado, com o fecha límite para que la sindicatura 
p resen te  el inform e individual (arts. 14 inc. 9 y 35 de 
la L .C .Q .). 6 ).- F ijar el d ía  11 de  Abril de 2.013 o el 
sub sig u ien te  hábil si fuera este  feriado , com o fecha 
hasta la cual deberá el concursado presentar propuesta 
de categorización  (art. 41 L .C .Q .). 7).- F ijar el d ía  25 
de A bril de 2.013 o el subsigu ien te  hábil si fuera  éste 
feriado, com o tope para la p resen tación  por parte  de 
la sind ica tura  del inform e general (arts. 14 inc. 9 y 39 
de la L .C .Q .). 8).- E stab lecer el-día 24 de Setiem bre 
de 2.013 com o fecha hasta la cual el d eudor deberá  
p resen tar la p ropuesta  en los térm inos p rev istos por
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el art. 45 Ley X o 24.522 . 9 ).- F ijar el d ía 16 de O c tu 
bre de 2.013 a horas 11:00 o el subsiguiente hábil si el 
m ism o fuere feriado, para  que tenga lugar al aud ien 
cia inform ativa a que a lude el artícu lo  c itado en el 
apartado  preceden te  e inc. 10 del art. 14 Ley 24.522 . 
10).- F ijar com o fecha de vencim iento  del período de 
exclusiv idad el d ía  23 de O ctubre de 2.013 (art. 43 de 
la Ley 24 .522). P ublicac ión  por cinco (5) d ías en el 
B oletín  O ficial y D iario  El T ribuno . Salta, 07 de 
N oviem bre de 2 .012. Dr. V ícto r D aniel Ibáñez, Juez. 
Dra. M aría V irg in ia M iranda, Secretaria.

Im p .S  400,00 e) 09 al 15/11/2012

O .P .N 0 100030948 F.N ° 0001-44858

El Dr. V íctor Daniel Ibañez, Juez de Ira. Instancia 
de Concursos, Q uiebras y Sociedades de Ira  N om ina
ción -D istrito Judicial del Centro- C iudad de Salta; Se
cretaría de la Dra. M aría Virginia M iranda, en los autos 
caratulados: Dolensky, Ricardo s/Concurso Preventivo
- Expte. N° 401.736/12, hace saber que: 1).- Que por 
resolución de fecha 18 de O ctubre de 2.012 se ha decre
tado la apertura del concurso preventivo del Sr. Ricardo 
Dolensky D.N.I. N° 13.701.733, con dom icilio real en 
calle España N° 425 - 2do. Piso "A" y con dom icilio 
procesal constituido en Caseros N ° 646 - 1er. Piso - 
Oficina 10 - Galería V íaN u o v a, am bos de esta ciudad 
de S alta  2 ).- Se ha d esig n ad o  sín d ico  al E stud io  
M acrodynam ic A uditores A sociados con dom icilio en 
calle C órdoba N° 255 - P.B. de esta ciudad de Salta, 
quien recibirá los pedidos de verificación de créditos los 
días m artes y jueves en el horario de 10:00 a 13:00 y 
18:00 a 2 1 :0 0 .3).- Fijar el d ía 17 de Diciembre de 2.012
o el siguiente día hábil si este fuere feriado, com o el 
vencim iento hasta el cual los acreedores podrán presen
tar al Síndico los pedidos de verificación. 4).- Fijar el día 
5 de Febrero de 2.013 o el siguiente día hábil si este 
fuere feriado, como fecha tope para que la deudora y los 
acreedores que hubieren solicitado verificación form u
len las im pugnaciones y observaciones contem pladas 
por el art. 34 de la L.C.Q. (art. 24 L.C.Q.). 5).- Fijar el 
día 8 de M arzo de 2.013 o el subsiguiente hábil si este 
fuere feriado, como fecha límite para que la sindicatura 
presente el informe individual (arts. 14 inc. 9 y 35 de la 
L.C.Q.). 6).- Fijar el día 11 de Abril de 2.013 o el subsi
guiente hábil si fuera este feriado, como fecha hasta la 
cual deb erá  el concu rsad o  p resen ta r p ro p u esta  de 
categorización (art. 41 L.C.Q.). 7).- Fijar el día 25 de

Abril de 2.013 o el subsiguiente hábil si fuera éste feria
do, com o tope para la presentación por parte de la 
sindicatura del inform e general (arts. 14 inc. 9 y 39 je  
la L .C .Q .). 8).- E stablecer el d ía 24 de Setiem bre de
2.013 com o fecha hasta la cual el deudor deberá pre
sen tar la propuesta en los térm inos previstos por el 
art. 45 Ley N ° 24.522. 9).- Fijar el día 16 de O ctubre 
de 2.013 a horas 11:00 o el subsiguiente hábil si el 
m ismo fuere feriado, para que tenga lugar la audiencia 
inform ativa a que alude el artículo  citado en el a p a r a 
do precedente e inc. 10 del art. 14 Ley 24.522. 10Q.- 
Fijar com o fecha de vencim iento del período de exclu
sividad el día 23 de O ctubre de 2.013 (art. 43 de la Ley 
24.522). Publicación por cinco (5) d ías en el B o le in  
Oficial y Diario El Tribuno. Salta, 07 de N oviem bre de 
2.012. Dr. V íctor Daniel Ibañez, Juez. Dra. M aría Vir
gin ia  M iranda, Secretaria.

Im p .S  410,00 e) 09 al 15/11/20-12

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400002434 R. s/c N° 400000183

El Dr. Hugo Pfister Araoz, Juez del Juzgado de 
Prim era Instancia del Trabajo N° 1, Secretaría de la Dra. 
Karina Wayar, en los autos caratulados: "Echenique, 
Luis Adolfo c/G asnor S.A.; Tentaciones Sociedad d e  
Hecho y sus Socios Integrantes Segovia, M aría Jesús 
Lorena; Lizarazo, Fany Olga s/O rdinario", Expte. N° 
28.147/11, Cita y em plaza a la  Sra. Fany O lga Lizarazo 
para que dentro del térm ino de diez días de la últim a 
publicación com parezca a ju ic io  por sí, con pa tro c iiio  
letrado o apoderado, a hacer valer sus derechos en estos 
autos, bajo apercibim iento de designársele Defensor 
Oficial para que la represente. Publíquese durante f e s  
días en el Boletín Oficial, en un diario de circulación 
comercial masiva (Art. 145 del Cód. Procesal Civil y 
Com ercial). El presente se encuéntra libre del pago de 
tasas y sellados fiscales por ser pertinente a la p a te  
actora (art. 21 C. P. L.). Salta, 01 de N oviem bre de 
2012. Dra. Karina Wayar, Secretaria (I.).

SinC argo e) 15 al 19/11/2C12

O .P .N 0 400002431 F. N° 0004-01693

El Dr. Miguel Antonio M edina, Juez Juzgado Fede
ral N ° 2. Secretaria  de la Dra. M arie la  A le jandra  
Gim énez, en los autos caratulados: "O bra Social del
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Personal de la Construcción (O SPEC O X ) c/Cerám ica 
Santos S.R.L. s/E jecutivo", Expte. X o 3-069/11, cita 
em plaza a C erám ica Santos S.R.L. para que com parez
ca a estar a derecho en este ju ic io  de Ejecución Fiscal, 
deducido de conform idad con lo dispuesto por el art. 
24, 1° párrafo de la Ley 23.660 y art. 5 3 1, 604 y cc. del 
Cpr., intim ándose de pago y citándose para oponer ex
cepciones dentro del plazo de cinco (5) dias, por la 
sum a de S 7.172,23, que se reclam an en concepto de 
capital, con más la de S 2 .152,00, fijada provisoriamente 
para responder a accesorios legales y costas. Asim ism o 
se le intim a para que en el m ismo plazo de (5) dias 
constituya dom icilio  procesal dentro del perím etro de 
esta ciudad, bajo apercibim iento de que las sucesivas 
resoluciones se tendrán por notificadas por m inisterio 
de ley; y denuncie su dom icilio real, bajo apercibim ien
to de notificarse las providencias que allí deban serlo en 
el constituido (art. 41 del CPN). Publíquese por 1 día. 
Fdo.: Dr. M iguel A ntonio M edina(Juez Federal). Salta, 
30 de octubre de 2012. Dra. M ariela Alejandra Giménez, 
Secretaria.

Im p .S  50,00 e) 15/11/2012

O.P. N° 400002430 F. X° 0004-01692

El Dr. M iguel Antonio M edina, Juez Juzgado Fede
ral N ° 2, S ec retaría  de l/la  Dra. M ariela  A le jandra  
Gim énez, en los autos caratulados: "Obra Social del 
Personal de la C onstrucción (O SPECO N ) c/CO XCIEL
S.A. s/E jecutivo", Expte N ° 3-262/11, cita y em plaza a 
C O N C IEL S.A. para que com parezca a estar a derecho 
en este ju ic io  de E jecución Fiscal, deducido de confor
midad con lo dispuesto por el art. 24, Io párrafo de la 
Ley 23.660 y art. 531, 604 y cc. del Cpr., intim ándose 
de pago y citándose para oponer excepciones dentro 
del plazo de cinco (5) días, por la sum a de S 7.278,76, 
que se reclam an en concepto de capital, con más la de S 
2 .184, fijada provisoriam ente para responder a acceso

rios legales y costas. A sim ism o se le intima para que en 
el mismo plazo de (5) días constituya dom icilio proce
sal dentro del perím etro de esta ciudad, bajo apercibi
m iento de que las sucesivas resoluciones se tendrán por 
notificadas por m inisterio de ley; y denuncie su dom ici
lio real, bajo apercibim iento de notificarse las providen
cias que allí deban serlo en el constituido (art. 41 del 
CPN). Publíquese por 1 día. Fdo.: Dr. M iguel Antonio 
M edina (Juez Federal). Salta 30 de O ctubre de 2012. 
Dra. M ariela A lejandra Gim énez, Secretaria.

Im p .S  50,00 e) 15/11/2012

O.P. N° 400002429 F. N° 0004-01691

El Dr. M iguel Antonio Medina, Juez Juzgado Fede- 
ral-N°2, Secretaría de la Dra. MarielaAlejandraGiménez, 
en los autos caratulados: "Obra Social del Personal de la 
Construcción (OSPECON) c/Delizia, Julio Raúl s/Eje
cutivo", Expte. N ° 3-073/11, cita y emplaza a Julio Raúl 
Delizia, para que comparezca a estar a derecho en este 
juicio de Ejecución Fiscal, deducido de conformidad con 
lo dispuesto por el art. 24, Io párrafo de la Ley 23.660 y 
art. 531 ,604  y cc. del Cpr., intimándose de pago y citán
dose para oponer excepciones dentro del plazo de cinco 
(5) días, por la suma de S 111.239,32, que se reclaman en 
concepto de capital, con más la de S 33.372,00, fijada 
provisoriamente para responder a accesorios legales y 
costas. Asimismo se le intima para que en el mismo plazo 
de (5) días constituya dom icilio procesal dentro del perí
metro de esta ciudad, bajo apercibimiento de que las su
cesivas resoluciones se tendrán por notificadas por mi
nisterio de ley; y denuncie su dom icilio real, bajo aperci
bimiento de notificarse las providencias que allí deban 
serlo en el constituido (art. 41 del CPX). Publíquese por
2 días. Fdo.: Dr. Miguel Antonio M edina (Juez Federal). 
Salta, 30 de Octubre de 2012. Dra. M ariela Alejandra 
Giménez, Secretaria.

Im p .S  100,00 e) 15 y 16/11/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. X o 400002441 F. X o 0004-01701

¡M inerales de A ltu ra  S .R .L .

- Socios: Señor Luis A lberto D 'O ttav io , D .X.I. 
23.749.394, argentino, C.U.i.T. 20-23749394-0, C on

tador Público Xacional, de 38 años de edad, casado con 
la Sra. C laudia Paola Daniele. con dom icilio constituido 
en calle Los Arces X o 598 de la ciudad de Salta, y el Sr. 
C arlos G abriel Soto, D .X.I. 17.516.066, argentino, 
C.U.I.T. 20-17516066-4, Ingeniero, d e 47 años de edad, 
casado con la Sra. M aría Fernanda Meinardy. con do
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micilio constituido en Calle R iobam ba X o 7367 de la 
Ciudad de Santa Fe.

- Fecha de Constitución: 12 de O ctubre de 2012.

- Denom inación: M inerales de A ltura Sociedad de 
Responsabilidad Limitada.

- Dom icilio y Sede Social: Los Arces X o 598. Dpto. 
Capital, Provincia de Salta.

- Duración: La duración de la Sociedad se fija en no
venta y nueve años, contados a partir de su inscripción en 
el Registro Público de Comercio de esta Provincia.

- Objeto: La Sociedad tiene por objeto dedicarse 
por cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, a 
las siguientes actividades: A) Prospección, exploración, 
explotación, extracción, y fundición de minerales, ma
te r ia le s  d e  c o n s tru c c ió n  y o rn a m e n ta le s ;  B ) 
Com ercialización de bienes y productos relacionados 
con la m inería, venta y provisión de servicios, y ase- 
soram ientos; C) Preparación de productos quím icos de 
uso industrial y/o agropecuarios y/o sus derivados y 
sus com ponentes y/o sus derivados. Para el cum pli
m iento de su objeto, la Sociedad podrá realizar todos 
los actos y celebrar todos los contratos que directa o 
indirectam ente se relacionen con el objeto social.

- Capital Social: El Capital social se fija en la sum a 
de Pesos D oscientos C incuenta Mil (S 250.000), repre
sentado por Dos mil quinientas (2 .500) cuotas de Pe
sos C ien ($100) cada una, que cada uno de los socios 
suscriben en su totalidad de la siguiente manera: el Se
ñor Luis A lberto D 'O ttavio : Un mil doscientos cin
cuenta (1.250) cuotas sociales, que representan el 50,00 
%  del capital social; y el Señor Carlos Gabriel Soto: Un 
mil doscientos cincuenta (1.250) cuotas sociales, que 
representan el 50,00 %  del capital social. Los socios 
integran en este acto, en dinero efectivo la sum a de 
Pesos Sesenta y Dos Mil Q uinientos (S 62.500), en 
forma proporcional a la participación de cada uno, obli
gándose a integrar el saldo restante dentro del plazo 
m áximo de dos años. - A dm inistración y R epresenta
ción Legal y Uso de la Firma Social: La Administración, 
representación legal y uso de la firma Social, será ejerci
da por un socio o no, que por la presente se determ ina 
al Señor Luis A lberto D 'O ttavio  en el carácter de socio 
gerente. El gerente designado constituye una garantía de 
Pesos Diez Mil ($ 10.000).

- Fecha de Cierre del Ejercicio Económico: El ejerci
cio social cierre el 31 de diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, Autorizo la oub'.iceción 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 14/1172012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Bodcn, Secretara .

lmp. $ 1 2 0 ,0 0  e) 15/i 1/2012

O.P. X o 100031076 F. X °C 001-45015

EPS S .R .L .

1.- Socios: Soraide Elias con D.X.l. X o 23.744.484,
C.U.I.T. 20-23744484-2, dom icilio real en Pje. luán 
PeñalbaX 0 60 del Barrio Portezuelo X orte de la ciudad 
de Salta, estado civil soltero, edad 37 años, nacionalidad 
argentina, profesión com erciante y Soraide P a r id a  
Fabiana. con D .X .l. X o 25 .751 .151 , C U T  N° 27- 
25751151-6, con dom icilio real en calle A lvarado X o 
830 - Dpto. B de la ciudad de Salta, estado civil casada 
en prim eras nupcias con el Señor Francisco Ramiro 
Páez, D .X.l. X o 26.025.933 y de profesión :om ercian- 
te, edad 35 años, nacionalidad argentina y d s  profesión 
comerciante.-

2.- Denom inación: "EPS S.R.L."

3.- Fecha de Constitución: 17 de Septiembre de 2012

4.- Dom icilio: Jurisdicción de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta, fijando sede social en cal le Alvarado 
N ° 880 - Io Piso - O ficina "B" de la ciudad de Salta

5.- O bjeto Social: La sociedad tiene por objeto rea
lizar una o varias las siguientes actividades: ccm prar, 
vender, distribuir, exportar, importar, financ ar produc
tos de calzados y toda clase de indum entaria y acceso
rios relacionado a la industria textil en general, al por 
m ayor y por menor, sea por su propia cuentE., o asocia
da a otra em presa o de terceros independientes, tentó 
en el territorio nacional como en el extranjero.

6.- Plazo de Duración: 30 (treinta) años :ont£dos a 
partir de su inscripción en el R egistro Públ co ds Co
mercio.

7 .-Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de pesos Doscientos Cincuenta M il (S 250.000), div i
dido en Dos Mil Q uinientas (2.500) cuotas sociales de 
pesos Cien ($ 100) cada una, totalm ente suscrip:as por 
los socios de acuerdo al siguiente detalie: el señor Elias 
Soraide suscribe Dos Mil (2.000) cuotas soeiales, que 
a sc ien d en  a la sum a de pesos D o sc ien to s  VliL (S
200.000) y representan el O chenta por ciento (8C%)
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del capital social e integra en d inero en efectivo y en 
este acto el 25%  o sea pesos C incuenta Mil (S 50.000); 
y la señora Patricia Fabiana Soraide suscribe Q uinien
tas (500) cuotas sociales, que ascienden a la sum a de 
pesos C incuenta Mil (S 50.000) y representan el Veinte 
por ciento (20% ) del capital social, e integra en dinero 
en efectivo y en este acto el 25%  o sea pesos Doce Mil 
Q uinientos (S 12.500). Los socios se obligan a integrar 
el saldo restante en efectivo dentro del plazo de dos 
años com putados a partir de la fecha de suscripción de 
la sociedad.

Cuando el giro comercial de la sociedad lo requiera, 
podrá aum entarse el capital indicado en el párrafo ante
rior. Por voto favorable de más de la m itad del capital, 
en reunión de socios que determ inará el plazo y  el m on
to de la integración, conform e a la suscripción y en su 
misma proporción de las cuotas sociales que suscribió 
cada uno de los socios.

8.- Adm inistración: "La adm inistración, represen
tación legal y uso de la firma social estará a  cargo de un 
gerente, socio o no. La cantidad de gerentes podrá ser 
am pliada por la A sam blea de socios entre un m ínim o de 
uno y un m áxim o de tres y se fija el plazo de vigencia de 
sus funciones en tres años pudiendo ser reelegido inde
finidam ente, y pueden ser rem ovidos aún sin causa por 
la Asam blea de socios. Se designa com o socio-gerente a 
cargo de la adm inistración al Señor Elias Soraide DNI 
N ° 23.744.484, quien tendrá el uso de la firm a social y 
ejercerá la representación plena de la sociedad, sin per
ju ic io  de la representación que pudieran tener m andata
rios o apoderados de la sociedad. La venta de inmuebles 
y cualquier otro derecho real sobre los mismos, como 
así el otorgam iento de poderes generales que no sean 
para asuntos jud iciales, deberán ser acordados por so
cios que representen el sesenta por ciento del capital 
social. La asam blea de socios, podrá  elegir otros geren
tes o reem plazar el actual sin causas.

Los gerentes deberán depositar en la sociedad en 
concepto de garantía un Pagaré a la Vista o dinero en 
efectivo por la sum a de Pesos C inco Mil (S 5.000).

9.- Fecha de Cierre del Ejercicio: 30 de Abril de cada año

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación del 
presente Edicto. Secretaría, Salta, 14 de Noviembre de 
2012. Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  40,00 e) 15/11/2012

O.P. X o 100031066 F .N ° 00001-45012

Bio A gro  S .R .L .

Datos personales de los Socios: Sr. Flores Miguel 
Ángel, argentino, D.N.I. X o 18.504.3 11, de cuarenta y 
tres años de edad, casado en prim eras nupcias con 
M olina M aría Nancy, de profesión Ingeniero Agróno
mo, dom iciliado en Pasaje G uerrero X o 875, de la ciu
dad de Orán, Provincia de Salta y C .U.I.T. X o 20- 
18504311-9 y la Sra. M olina M aría Xancy, argentina,
D.N.I. N° 21.338.922, de cuarenta años de edad, casada 
en prim eras nupcias con Flores M iguel Angel, de pro
fesión Com erciante, dom iciliado en Pasaje Guerrero X° 
875 de la ciudad de Orán, Provincia de Salta y C.U.I.L. 
N ° 27-21338922-5.

2) Fecha de instrumento de constitución: a los cinco 
días del m es de Junio del Dos mil Doce.

3) Denominación de la Sociedad: "B ioA gro S.R.L."

4) Sede Social: El dom icilio legal y la sede social de 
la Sociedad será en Calle Sarm iento E squina 25 de 
M ayo, Tapa de M edidor de electricidad X o 494, de la 
ciudad de San Ramón de laX u ev a  O ran, departam ento 
de Orán, Provincia de Salta. Por resolución de los so
cios la sociedad podrá establecer sucursales y/o repre
sentaciones en cualquier parte del país o del exterior.

5) O bjeto Social: La Sociedad tendrá por objeto 
realizar por cuenta propia o de terceros, o asociados a 
terceros, dentro o fuera de la R epública A rgentina las 
siguientes actividades a) Agropecuaria: M ediante la ex
plotación en todas sus form as de establecim ientos rura
les, g an ad ero s, ag ríco las, fo res ta les , in vernación , 
m estización, ventas, cruza de ganados y hacienda de 
todo tipo, cultivos, forestaciones y reforestaciones de 
to d a  c lase  de cabañas, g ran jas, tam bos, estancias, 
potreros, bosques, m ontes, p lantaciones y producción 
de especies oleaginosas, graniferas, cerealeras, forrajeras, 
caña de azúcar, pasturas, algodón y otros cultivos in
dustriales, vitivinícolas, olivícolas, frutícolas, hortícolas, 
producción de sem illas y otro tipo de propagación de 
material vegetal ya sean anuales y/o plurianuales; en 
inm uebles propios o de terceros, b) Industrial: M ulti
plicación de organism os vivos (Biofabrica), industriali
zación y elaboración de productos y orgánicos vincula
dos a la agricultura. c) Com ercial: Im portación, Expor
tación, ventas, com pras, perm uta, sesión y d istribu
ción de semillas, agroquímicos, fertilizantes y otros pro
d u c to s  y su b p ro d u c to s  d e s tin a d o s  a la ac tiv id ad  
agropecuaria, representación, comisión, m andatos, con-
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signación, fraccionam iento, envases y distribución o 
com ercialización de materias primas, productos elabo
rados o semi elaborados, herramientas, maquinas de todo 
tipo, equipos, rodados, autom otores y sus repuestos y 
accesorios, marcas, patentes, sean nacionales o extran
jeras derivadas de las actividades agropecuarias e indus
tr ia le s .  d ) S e rv ic io s :  P re s ta c ió n  de  S e rv ic io s  
agropecuarios en general, labranzas, siembras, trasplan
tes, cosechas, pulverización, desinfección,' fumigación, 
fertilización, trilla, engavillado, comercialización, alma
cenamiento de productos agrícolas, servicios de contra
tista de m ano de obra agrícola, de maquinarias agrícolas 
en general y servicios de asesoram iento técnico, e) Fi
nanciera: Inversiones o aportes de capital a particulares
o sociedades constituidas o a constituirse, sean nacio
nales o extranjeras para operaciones realizadas, en cur
so de realización, o a realizarse, intervenir en la compra 
y venta de acciones, títulos, debentures, letras y cual
quier otro valor m obiliario en general, sean nacionales o 
extranjeros y en la constitución, transferencia, sesión 
parcial o total de hipotecas con exclusión de las com 
prendidas en la Ley de entidades financieras. Para la 
realización del objeto social, la sociedad podrá efectuar 
toda clase de actos ju ríd icos, operaciones y contratos 
autorizados por las leyes sin restricción de clase alguna, 
ya sean de naturaleza civil, comercial, adm inistrativa o 
judicial, que se relaciones directa o indirectam ente con 
el objeto social.

6) Plazo de duración de la sociedad: Se fija en vein
ticinco (25) años contados a partir de su inscripción en 
el Registro Público de Comercio.

7) Capital Social: Se fija en la sum a de Trescientos 
C incuenta Mil Pesos (S 350.000) form ado por tres
cientas cincuenta (350) cuotas de capital de Cien Pesos 
(SI 00) cada una, que los Socios suscriben como sigue: 
El Sr. Flores M iguel Ángel, Trescientas quince (315) 
cuotas representativas por la suma de Trescientos Q uin
ce Mil Pesos (S 315.000) de capital y la Sra. M olina 
M aría Nancy, Treinta y Cinco (35) cuotas representa
tivas por la sum a de T rein ta  y C inco Mil Pesos (S
35.000) de capital. Los Socios integran el cien por cien
to (100% ) del capital, en este acto, en bienes que se 
consignan en el Inventario Constitutivo, que es suscripto 
por separado por los socios y firm ado por el C ontador 
Público Nacional José Eduardo Benítez, M atrícula pro
fesional N ° 1098, con la debida certificación del C onse
jo  Profesional de Ciencias Económ icas de la provincia 
de Salta. Los valores de los bienes han sido establecidos

conforme a sus valores de adquisiciór. en plaza de acuerdo 
al estado y calidad de los mismos.

8) Adm inistración y representación: La adm inistra
ción y representación de la sociedad será ejercida por 
dos Socios Gerentes, designándose en esta oportunidad 
a los Socios M iguel Ángel Flores, D .N .I.X 0 18.504.511 
y M aría N ancy M olina, D.X.I. N 3 21.388.922, como 
Socios Gerentes, siendo necesario para obligar a la So
ciedad la firma indistinta de cualquiera de los Socios 
Gerentes precedida del sello Social.

9) Fecha de cierre del ejercicio: El Treinta y uno de 
Diciem bre de cada año.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 14/11/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 1 6 0 ,0 0  e) 15/11/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 400002443 F. N° 0004-01704

O ran  T elev isora  C o lor  S R L  

D esig n a c ió n  d e  A u to r id a d es

Por estar así dispuesto en autos caratulados "Orán 
Televisora C olor SRL s/Inscripción de Gerente" de con
form idad a lo dispuesto en el Expte. N° 28431 - Año 
2012, se hace saber la siguiente publicación: A los fines 
previstos por el artículo 10 de la Ley 19.550, que por 
Acta de Asam blea Núm ero 18/12 del día cuatro de jun io  
del año 2012, en la sede social de la em presa Orán 
Televisora C olor SRL registrada en el Libro 22 de SRL 
folio N° 218 Asiento N° 84 del Registro Público de 
Com ercio de Salta, se constituyen sus accionistas en 
los térm inos del artículo 237, tercera parte de la ley 
19.550 (asam blea unánim e). Se cuenta con la asistencia 
de los socio para dar comienzo a la Asam blea Ordinaria, 
se abre el acto leyendo el siguiente O rden del Día: 1) 
Designación de dos socios para firmar el ac:a, 2) C onsi
deración de la labor adm inistrativa de los socios geren
tes Justo H éctor Bruno y Sergio Sim ón Bruno. Por 
Acta de Asam blea O rdinaria ut supra m encionada se 
designa a Sergio S. Bruno y NeKy M abel B runo para 
firmar el acta. Se aprueba la gestión d e  los socios geren
tes Sergio Bruno, DN1 N° 16.082.297 y Justo Bruno 
DXI N° 11.197.880; quienes continúan er. sus funcio
nes de acuerdo con el A cta N° 16/12 del 12/07/11 hasta
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el 12/07/2013. Se aprueba el Balance y  M em oria pre
sentada.

Por orden del Juez de M inas y en lo Com ercial de 
Registro, Dr. Daniel E. M archetti, autorizo la publica
ción del presente edicto. Salta, 14 de noviembre de 2.012. 
Dra. M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 75,00 e) 15/11/2012

O.P. N° 400002440 F.N ° 0004-01700

Las .Moras A g ro p ecu a ria  S R L  

R enovación  A u to rid ad es

Se ha.R esuelto designar en Reunión de Socios de 
Fecha 26 de Setiembre del 2012 como Socio Gerente de 
la Firma por N uevo Período al Señor Francisco José 
Vidal, D.N.I. N° 30.222.645, quien fijó su dom icilio 
especial en el m ismo de la sede social de la firma.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. A utorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 14/11/2012. Dra. 
M artha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 15/11/2012

O.P. N° 400002424 F.N ° 0004-01686

"D iseño  A rg en tin o  S .R .L ."

M odificación de C o n tra to  
D esignación  de  G e ren te

Por A cta de Reunión de socios N° I de fecha 6 de 
noviem bre de 2012, los socios de "D iseño A rgentino
S .R .L ." Señoras M aría  B elén F ranzin i, D .N .I. N° 
27.972.017 y A n a  M aría Franzini, D.N.I. 22.637.912, 
resolvieron la m odificación de la cláusula "Quinta", y la 
designación de Gerente y fijar nueva sede social. "Quin
ta: la adm inistración de la Sociedad, la representación 
legal y el uso de la firma social, estarán a cargo de un (1) 
gerente y hasta tres (3) quienes actuarán en form a indi
vidual o indistinta, socios o no, por el térm ino de dos 
ejercicios, siendo reelegibles. Los gerentes representa
rán a la sociedad en todos los actos, actividades y nego
cios que correspondan al objeto social, sin limitación de 
facultades, en la m edida que los actos que realicen tien
dan al cum plim iento de los fines sociales, inclusive los 
previstos en los artículos 1881 del Código Civil y 9o del

Decreto Ley 5965/63. Les queda prohibido com prom e
ter la firma social en actos extraños a su objeto social. 
Los gerentes depositarán en la sociedad en concepto de 
garantía  la sum a de Pesos C inco M il (S 5.000).-" Se 
acuerda fijar la sede social en calle A lsina X o 120 de la 
C iudad de Salta - Capital, y designar G erentes a las 
Señoras M aría Belén Franzini y Ana M aría Franzini.

CERTIFICO: Que por O rden del Sr. Juez de M inas 
y en lo Com ercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 13/11/2012. Dra. 
M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 68,00 e) 15/11/2012

O.P. N° 100031059 F.N ° 0001-45004

A jim  S.A.

A u m en to  de C ap ita l y  M od ificación  
de E statu to  S ocia l

M ediante Asam blea General extraordinaria celebra
da el 13 de ju n io  de 2 .012 los accionistas de Ajim  S.A., 
Rodolfo Levín, Gabriela Levín y Rubén Jónatan Levín, 
en forma unánim e resolvieron:

Io.- A um ento de Capital.- A um entar el capital so
cial en la sum a de S 1.100.000.- a los efectos de capita
lizar aportes irrevocables recibidos de los accionistas, 
llevándolo de S 300.000 a la sum a de S 1.410.000. El 
capital aum entado quedó em itido en dicho acto y está 
representado por 11.100 acciones ordinarias nom inati
vas no endosables clase A de valor nom inal S 100 cada 
una y un voto por acción.) Las acciones em itidas que
dan suscriptas de la siguiente m anera: Rodolfo Levín 
3.700 acciones, Gabriel Levín 3.700 acciones Rubén 
Jonatan Levín 3.700 acciones, las que se encuentran 
totalm ente integradas por la capitalización de los si
guientes aportes irrevocables: i.- La sum a de S 270.000 
m ediante la transferencia de dom inio del inm ueble ubi
cado en calle A lvarado N ° 1.670 de la ciudad de Salta, 
identificado con la siguiente N om enclatura Catastral: 
Departam ento Capital, Sección F, M anzana 2, Parcela 
17, M atricula 5.436, en la proporción 1/3 a favor de 
cada uno de los accionistas.- ii.- La sum a de S 840.000 
m ediante la cancelación de la cuenta particular de los 
accionistas en función de las actuales participaciones 
accionarías; todo lo cual se acreditó con certificación 
contable.- La com posición del nuevo capital social que
da conform ada de la siguiente manera: Rubén Jonatan
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Levín 4700 acciones de S 100 cada una, o sea un valor 
nominal de S 470.000, Rodolfo Levín 4700 acciones de 
S 100 cada una, o sea un valor nom inal de S 470.000, y 
Gabriela Levin, 4700 acciones de S 100 cada una, o sea 
por un valor nom inal de S 470.000.-

2°.- M odificación del Estatuto Social: M odificar el 
artículo 5o de los Estatutos Sociales, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

Artículo Quinto: El capital social se fija en la sum a 
de P eso s Un M illó n  C u a tro c ie n to s  D iez  M il (S
1.410.000), di vidido en 14.100 acciones ordinarias no
m inativas no endosables de Pesos Cien (S 100) valor

nominal cada una con derecho a'un vo:o por acción. El 
capital social podrá ser am pliado hasta el quíntuplc de 
su m onto por asam blea general o rd inariao  extraordina
ria, sin requerir nueva conform idad adm inistrativa. La 
asam blea puede delegar en el directorio  la época de su 
em isión, la forma y condiciones de page de los apones 
com prom etidos.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salla, 13/11/2012. 
Dra. M artha G onzález Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S I  00,00 e) 15/11/2312

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100031057 F .N ° 0001-45002

B iblioteca P o p u la r  " Jo sé  H ern án d ez"
¡N° 3938 - C e rrillo s  - S a lta

ASA M BLEA  G EN ER A L EXTRAORD INARIA

La Biblioteca Popular "José Hernández" N° 3938 
de C errillos convoca a sus asociados a la Asam blea G e
neral Extraordinaria a realizarse el día 9 de Diciembre de
2.012 a horas 09.00 en su sede de calle Pbro. Egidio 
Bonato N° 245. Transcurrida la m edia hora, la fijada 
Asam blea sesionará con el núm ero de socios presentes

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) socios para firm ar el 
Acta.

2.- Lectura del A cta anterior, lectura y aprobación 
de la M em oria Anual.

3.- Balance General: 2008, 2009, 2010 y 2011 e 
Informe del Organo de Fiscalización.

A lc i ra  G e re z  de  R ivero  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 15/11/2012

O.P. N° 100031056 F .N ° 0001-45002

B iblio teca P o p u la r  "Jo sé  H ern án d ez"
N° 3938 - C e rrillo s  - S alta

ASAM BLEA GENERAL ORD INARIA

La B iblio teca Popu lar "José H ernández" N° 3538 
de C errillo s  co n v o ca  a sus aso c iad o s  a  la  A sam blea  
G eneral O rd inaria  a realizarse  el d ia 5 de D iciem bre 
de 2 .0 1 2  a h o ras 0 9 .0 0  en su sede  de calle  Paro . 
E g id io  B onato  N° 245 . T ran scu rrid a  !a m ed ia  h a rá , 
la fijada  A sam blea  se s io n a rá  con el núm ero  de  so 
c io s p resen tes

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) socios para firm ar el 
Acta.

2.- Lectura del A cta anterior.

3.- Renovación total de la ComisiÓB Directiva

A lc i ra  G e r e z  de R iver»
Presidente

Imp. S 25,00 e) 15/11/2012

O.P. N° 100031052 F. N° 0001 -4<-997

C o o p erativ a  de T ra b a ja d o re s  de la S an id ad  
de C onsum o L im itad a  (C o tra sa  L tda .) - Sa l:a

ASAM BLEA G EN ER A L ORD INARIA

El Consejo de Adm inistración de la; C ooperati-a  de 
T rabajadores de la San idad  de C onsum o Lim itada 
(C otrasa Ltda.) convoca para el d í a 3 ce  D iciem b-e ce
2.012 a las 16,00 Hs. en la sede social de  calle Ameghino 
N ° 1.064, de esta ciudad de Salta, a Asam blea General 
O rdinaria de asociados para considerarel siguiente

ORD EN DEL DIA
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1 C onsideración del A cta de la Asam blea anterior.

2.- C onsideración y aprobación de la M emoria, Es
tados de Situación Patrim onial, Estados de Resultados. 
Cuadros Anexos, Inform e del Síndico e Inform es del 
A uditor correspondiente a los ejercicios cerrados los 
días: 31/12/2010 y 31/12/2011.

3 .-A probación del aporte del inmueble realizado a 
la Fundación M aría de Urkupiña.

4.- Elección de dos asociados para firmar el Acta.

N ota: T ranscurrida una hora, de la fijada preceden
tem ente, la asam blea sesionará válidamente con los aso
ciados presentes.

E d u a r d o  Abel R a m o s  ,
Presidente

Imp. 5 25,00 e) 15/11/2012

O.P. N° 100031049 F .N ° 0001-44995

A sociación  ¡Mutual de  Ju b ilad o s  
y Pensionados de Sa lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

En virtud de lo dispuesto por el art. 13 del Estatuto 
Social, la Com isión D irectiva de la de la Asociación 
M utual de Jubilados y Pensionados de Salta, llam a a 
A sam blea General O rdinaria  de socios activos, para el 
día 15 de D iciem bre de 2012 a horas 17.- en el local de 
la Institución sito en calle Caseros 1125 de esta ciudad 
para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior

2.- M em oria del Ejercicio

3.- Balance hasta el 30/06/2012

4.- C uenta de G astos y Recursos

5 . - Inventario

6.- Informe del Organo de Fiscalización correspondien
te al Ejercicio periodo mes Julio/201 1 al mesJunio/2012

7.- Renovación parcial de los miembros de la Com i
sión D irectiva

8.- A um ento cuota societaria

9.- Designación de dos socios para firmar él Acta. 

Imp. $ 25,00 e) 15/11/2012

O.P. N° 100031039 F; N° 0001 -44968

C e n tro  ¡M unicipal de S ocorros ¡Mutuos - Sa lta  

ASA M BLEA  G ENERAL ORDINARIA

La Com isión D irectiva del Centro M unicipal de 

Socorros M utuos convoca a sus asociados a la Asam 
blea General Ordinaria que se llevara a cabo el día 28/12/ 
2012 a horas 17:00 en el local sito en calle Z ab a la N 0 
257 de esta C iudad de Salta para tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del acta d é la  Asam blea 
General O rdinaria anterior.

2.- C onsideración de M em oria presentada por el 

Organo Directivo, Balance General, C uenta de Gastos 
y R ecu rso s, In v en ta rio , y el In form e de la Jun ta  
Fiscalizadora correspondiente a los ejercicios económ i
cos finalizados al 31 /12/2010, y 31 /12/2011.

3.- Designación de dos socios para refrendar el acta.

Luego de transcurridos treinta m inutos de la hora 
fijada la asam blea sesionará válidamente con los asocia
dos presentes conform e a estatuto vigente.

A lf r e d o  J u l i o  C o in t t e  
Tesorero 

C a r l o s  D a n te  A r m e n g o t
Presidente

Imp. $ 50,00 e) 14 y 15/11/2012

O.P. N° 100031025 F.N ° 0001-44966

A sociación ¡Mutual de  P ro d u c to res  
T ab aca lero s de S a lta

ASA M BLEA  GENERAL ORD INARIA

De conform idad a lo establecido por el Estatuto 
Social en el T ítulo XII, A rtículo 32, el C onsejo Directi
vo de la Asociación M utual de Productores Tabacaleros 
de Salta, convoca a sus asociados a la Asam blea General 
Ordinaria para el viernes 14 de Diciem bre del año 2012 
a la hora 16.00, en su sede sita en A lvarado 941 de esta 
Ciudad, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2.- Designación de dos (2) asociados para firm ar el 
Acta.
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3.- Consideración de la m em oria anual, balance ge
neral, cuenta de gastos y recursos, correspondientes al 
trigésimo primer ejercicio económico finalizado el 30 de 
Junio de 2012. Informe de la Junta Fiscalizadora.

4.- Designación de la Junta Electoral y elección de 
autoridades:

Consejo Directivo: Un V icepresidente, Un Tesore
ro, un Vocal T itular Segundo, un Vocal T itular Cuarto, 
un Vocal Suplente Segundo y un Vocal Suplente Cuarto 
por el térm ino de dos años por term inación de mandato.

Junta Fiscalizadora: Un M iem bro T itu lar Prim ero 
por el térm ino de un año hasta finalización de m andato. 
Un M iem bro T itular Segundo, un M iem bro Suplente 
P rim eroy  un M iem bro Suplente Tercero por el térm ino 
de dos años por term inación de m andato.

El sistema de elección será:

a) Las listas deberán ser presentadas hasta la hora 
16.00 del jueves 22 de N oviem bre de 2012 a fin de ser 
oficializadas por el O rgano D irectivo con quince dias 
hábiles de anticipación al acto eleccionario (Título XIII- 
Artículo 44).

b) Se exhibirán en la Secretaría de la Institución, a 
los efectos que hubiere lugar hasta el día de la Asamblea.

c) Las im pugnaciones serán tratadas por la A sam 
blea antes del acto eleccionario, la que decidirá sobre el 
particular (T ítulo XIII - Artículo 44).

d) El voto será secreto y personal.

e) La elección de los miembros del Consejo D irecti
vo y de la Junta Fiscalizadora se hará por el sistem a de 
lista com pleta.

f) C ada candidato deberá suscribir la lista en que se 
postule y ésta deberá ser firmada por el apoderado.

g) La lista debe estar apoyada fehacientem ente por 
no m enos del diez por ciento (10% ) de los asociados 
con derecho a voto.

Artículo 39°: "El quórum  para cualquier tipo de 
Asam blea será de la mitad más uno de los asociados con 
derecho a participar. En caso de no alcanzar este núm e
ro a la hora fijada, la Asam blea podrá sesionar válida
m ente una hora después con los asociados presentes, 
cuyo núm ero no podrá ser m enor al de los m iem bros de 
los O rganos D irectivo y de Fiscalización."

M a rio  R o la n d o  Villa 
Presidente

Im p .S  150,00 e) 14 y 15/11/2012

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O .P .N 0 100031058 . F .N ° 0 001-4 :003

Comisión Organizadora del Colegio Profesional d :  
Martilieros y Corredores Públicos de la Provincia de Sdt.í

C o n v o cato ria  a Elecciones

La Junta Electoral de la Com isión Organizadora d d  
Col. Prof. de Mart. y Corred. Pub. de la Provincia de 
Salta, aprobó el siguiente cronogram a electoral confor
me lo establece la ley 7629/10 y decreto 742/11:

1 - Exhibición de Padrones.

Desde el 15 al 26 de noviem bre de 2.012, hastE. fci 
20. En el domic. de calle España 955 de la ciudad de 
Salta, se exhibirán para cualquier tipo de co n su lta  Se 
podrán incluir por única vez los profesionales que io  
estén empadronados.

2- Presentación de Listas.

Desde el 27 al 28 de noviem bre de 2 .012 inclusi^e 
hasta hs. 20. En España 955 de la ciudad de Salta.

3 - Período de O bservaciones e Im pugnaciones > 
Tachas.

Desde el 29 de noviembre al 30 de noviem bre incl j - 
sive hasta hs. 20. En España 955 de la ciudad de Se.l»a.

4 - Plazo para Subsanar Im pugnaciones.

Desde el 3 al 4 de diciem bre inclusive hasta hs. 20 . 
En España 955 de la ciudad de Salta.

5 - A cto E leccionario por el Sistem a de Voto Elec
trónico.

Día: 17 de diciembre.

Lugar: España 955. Desde hs. 10 a 16.

E d ith  M a rc e la  V á z q u e z  
Secretaria 

E r n e s t o  G ó m e z  Bello 
Presidente

Im p .S  50,00 e) 15/11/20112

FE DE ERRATA

O .P .N 0 100031064 R. s/cN ° 100004C21

De la Edición N° 18947 de fecha 09 de noviemiiDe 
de 2012

Pag. 7270 - Sección COM ERCIA L
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C onstitución de Sociedad 

O.P. N ° 100030950 - F. N ° 0001-44860

1 ° párrafo 

D onde .dice:

Integrantes......... Martin Miguel N úñez nacido el 23/
07/1986

Debe d ecir:

In tegran tes ..........M artín M iguel N ú ñ ez  L assalle
nacido el 23/07/1986

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100031079

Saldo anterior Boletín S 647.908,20

Recaudación
Boletín del día 14/11/12 S 6.418,00

TOTAL S 654.326,20

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400002444

Saldo anterior Boletín S 144.859,00

Recaudación
Boletín del d ía 14/11/12 S 1.950,00

TOTAL S 146.809,00

. .

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 
Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

Reglamentario N° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13° y 14°
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